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21º Juzgado Civil de Santiago. En autos, Rol 
V-260-2023, caratulado ‘Bustos/’, por sentencia 
definitiva de 10 de junio de 2024, se ha declara-
do la interdicción definitiva de don Segundo De-
metrio Bustos Mena, cédula nacional de identidad 
4.340.175-0, domiciliado en Lo Marcoleta Nº 0499, 
Villa La Foresta 1, comuna de Quilicura, Región Me-
tropolitana, quedando privado de la libre adminis-
tración de sus bienes. Nombrase a doña Ana Teresa 
Del Rosario Bustos Chávez, cédula de identidad Nº 
19.481.919-6, domiciliada en Avenida Lo Marcoleta 
Nº 0499, Villa La Foresta 1, comuna de Quilicura, 
Región Metropolitana, curadora general definitiva 
legítima de sus bienes, a quien se le releva de la 

obligación de confeccionar inventario solemne, de 
rendir fianza y de reducir a escritura pública. Secre-
tario. 24.

VIGÉSIMO SEGUNDO JUZGADO CIVIL  DE SAN-
TIAGO, POR SENTENCIA de 10 de julio de 2024, 
concedió posesión efectiva  testada de Hilda Luisa 
Henríquez Díaz, Rut 5.233,638-8,  a  legatarios Ma-
bel Alejandra Vásquez Henríquez, Rut: 15.348.052-4, 
a Hena Lucía Vásquez Henríquez, Rut 10.953.882-5 y 
Marcelo Francisco Vásquez Henríquez, Rut 12.257,951-
4. Causa Rol: V-64-2024-  Secretaria. 24.

25º JUZGADO CIVIL SANTIAGO, rol V-215-
2025, Caratulada SARRIA-VILLASECA, con 
fecha 17 octubre 2025, concedió posesión 
efectiva de NORMA IDA VILLASECA BELLONI, a 
NORMA PATRICIA; ALEJANDRO, JAIME; RICAR-

DO; ALVARO y VERONICA CECILIA, todos de ape-
llidos SARRIÁ VILLASECA, conforme testamento 
abierto de 12 abril 2022, Notaría Eduardo Diez 
Morello. 23

EXTRACTO 26º JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, 
ROL V-237-2025, POR RESOLUCIÓN DE FECHA 
11 DE DICIEMBRE 2025, complementada mediante 
resolución de 30 de diciembre de 2025, concedió con 
beneficio de inventario la posesión efectiva testada de 
OLGA CLARISA VERA RAMOS a su hermana SOFIA ER-
NESTINA VERA RAMOS, de conformidad con lo dispue-
sto en el Testamento inscrito en el Registro Nacional de 
Testamentos bajo el número 3589 del 2021. Se ordenó 
facción de inventario solemne a realizarse en audiencia 
fijada por resolución de fecha 27 de enero de 2026 
para el día 31 de marzo de 2026, a las 11:00 horas, 
en dependencias del Tribunal. SECRETARIA. 19-20-21.
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Remate: 12º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos Nº1409, piso 4º, Santiago, el 17 de 
marzo de 2026, a las 15:30 horas, por videocon-
ferencia, mediante plataforma Zoom, se rematará la 
propiedad ubicada en calle Rebeca Olivares Nº 405, 
que corresponde al lote Nº 30 del plano de la Pobla-
ción Dos Víctor Olivera Cornejo, Comuna de Colina, 
Región Metropolitana. Inmueble inscrito a nombre 
de la demandada Gabriela Del Carmen Nahuelpi 
Tripailao a Fojas 837, N°1203, Registro Propiedad 
año 2022, Conservador Bienes Raíces de Santiago. 
Mínimo para la subasta corresponde a 904,5073 UF 
en su equivalente en pesos a la fecha de la subasta 
más la suma de $237.778.- por concepto de costas 
procesales y judiciales. Interesados deben consignar 
garantía por un valor equivalente al 10% del míni-
mo, mediante un vale vista Endosable a Nombre 
del Tribunal y por el monto que se señala en las 
Bases del Remate, el que deberá ser digitalizado y 
acompañado a la carpeta electrónica, a través de la 
Oficina Judicial Virtual, módulo “Audiencia de rema-
tes” dispuesto para tal efecto. Una vez que el postor 
ha sido aceptado por el tribunal en el sistema com-
putacional, circunstancia que podrá verificar con su 
clave única del estado, en el módulo “Mis Remates”, 
deberá entregar el vale vista materialmente en el 
Tribunal, entre las 9 y las 13 horas del día anterior a 
la realización de la subasta. Se hace presente que la 
subasta se realizará por videoconferencia, mediante 
la plataforma Zoom, para lo cual se requiere de un 
computador o teléfono, en ambos casos, con cáma-
ra, micrófono y audio del mismo equipo y conexión a 
internet, siendo carga de las partes y postores tener 
los elementos tecnológicos y de conexión. Será car-
ga del postor verificar que se efectúe correctamen-
te la entrega de la garantía. Si la adjudicación es 
para una persona jurídica, deberán además exhibir 
en el acto a la cámara el RUT de la sociedad y/o 
empresa, en original (entregado por el SII). Se hace 

presente a los postores que deberán efectuar sus 
posturas, el día del remate, por un monto no inferior 
a $100.000, por sobre el mínimo fijado. Finalmente, 
se deja constancia de que el link del remate dispo-
nible para los postores y ejecutante es el siguiente 
https://zoom.us/j/6411373990. El precio del remate 
será el que resulte de las posturas y deberá pagar-
se al contado, al momento del remate o más tardar 
dentro del quinto día, consignándolo en la cuenta 
corriente del Tribunal, y a su orden. Demás antece-
dentes en expediente C-17798-2024 “Seguros Vida 
Security Previsión S.A./Nahuelpi”, Juicio Hipotecario, 
Ley de Bancos. Secretario. 21

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 8º Piso, en causa Rol C-22.360-
2024, se rematará por video conferencia, mediante 
plataforma Zoom, el 01 de abril de 2026 a las 12:50 
horas, el Lote Nº 84, que corresponde a la propiedad 
denominada Lote número ochenta y cuatro, Macrolo-
te ML seis guión A, del plano de fusión y subdivisión 
de los macrolotes ML cinco, ML seis y lote ciento cua-
renta y cuatro del macrolote ML siete, que dio origen 
al macrolote seis guion A, comuna de Colina, Región 
Metropolitana, inscrito a fojas 53910, Nº 81640, del 
Registro de Propiedad del año 2013, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santia-
go. Mínimo posturas 3.381 U.F., en su equivalente en 
pesos al día de la subasta, más la suma de $482.800, 
por concepto de costas personales y procesales. Precio 
pagadero al contado dentro de 5to día hábil después 
del remate. Interesados deberán consignar garantía 
suficiente para participar de la subasta de acuerdo con 
las bases de remate, por el 10% del mínimo, mediante 
vale vista a nombre del Tercer Juzgado Civil de Santia-
go, Rut Nº 60.306.003-2, hasta las 12:00 horas del día 
hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Para la 
constitución de garantía suficiente, los postores debe-
rán comparecer al Tribunal el día hábil anterior al día 

de la subasta, esto es, el martes anterior, de 11 a 14 
horas, a fin de hacer entrega del respectivo vale vista. 
Asimismo, los postores, a más tardar a las 15 horas 
del día hábil anterior al remate, deberán manifestar 
su intención de participar en ésta, ingresando escrito 
por O.J.V. que así lo señale, con una copia legible del 
vale vista entregado al Tribunal, además de señalar 
un correo electrónico para su conexión y número de 
teléfono, bajo apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor en la subasta. 
Los postores, a más tardar a las 15 horas del día hábil 
anterior a la realización de la subasta, deberán enviar 
un correo electrónico a xandrade@pjud.cl, indicando 
asunto Remate, con señalamiento del rol de causa y 
fecha de realización, a fin de coordinar su participación, 
así como para obtener información del protocolo de 
realización de subasta y recibir el enlace con la invita-
ción a la misma. Demás estipulaciones y antecedentes 
en www.pjud.cl, juicio caratulado Banco Bice/Tardones 
Contreras, Enzo Antonio. La Secretaria. 21

Remate: 13º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 4º Piso, rematará el 12 de marzo 
de 2026, a las 13:45 horas, a través de videoconfe-
rencia plataforma Zoom, la propiedad correspondiente 
al inmueble consistente en el departamento Nº 401, 
ubicado en el 4º piso, del Edificio A, del Condominio 
Tipo A, denominado Condominio Valles de La Florida V, 
con acceso principal por Calle Las Orquídeas Nº 5340, 
ciudad y comuna de La Serena, el derecho de uso y 
goce exclusivo sobre el Estacionamiento Nº 10, de la 
zona de estacionamientos, del mismo condominio y los 
derechos de dominio, uso y goce que corresponden en 
los bienes comunes. Inmueble inscrito a nombre de la 
ejecutada a fojas 13.559 número 8802, del Registro 
de Propiedad del año 2022 del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena. Mínimo subasta 966,16 Unidades 
de Fomento, más $432.700 por costas judiciales. Pos-
tores interesados salvo ejecutante y acreedor hipote-
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cario deberán consignar garantía suficiente por el 10% 
del mínimo para iniciar postura, mediante vale vista a 
nombre del Décimo Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
RUT Nº 60.306.013-K, hasta las 12:00 horas del día 
hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Los pos-
tores deberán comparecer al tribunal el día hábil an-
terior al día de la subasta, esto es, el día miércoles 11 
de marzo de 2026, desde las 11:00 y hasta las 14:00 
horas, a fin de hacer entrega del respectivo vale vista. 
Asimismo, los postores a más tardar a las 14:00 horas 
del día hábil anterior a la realización de la subasta, 
deberán manifestar su intención de participar en ésta, 
ingresando un escrito a través de la O.J.V., que así lo 
señale, con una copia legible del vale vista entregado 
al Tribunal con la anticipación señalada anteriormente, 
además de señalar un correo electrónico para su cone-
xión y número de teléfono, bajo apercibimiento de que 
si así no lo hiciere, no se le considerará como postor en 
la subasta respectiva. Todo interesado para presenciar 
y/o participar en el mismo, deberá coordinarse al co-
rreo electrónico jcsantiago13_remates@pjud.cl. Saldo 
de precio deberá consignarse mediante depósito en 
la cuenta corriente del tribunal, dentro de 5º día hábil 
de efectuado el remate. Bases y demás antecedentes, 
página: www.pjud.cl. 

Remate: 18º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 5º Piso, rematará el día 19 de 
marzo de 2026, a las 11:00 horas, mediante video 
conferencia plataforma Zoom, inmueble de propie-
dad del demandado Juan Isaías González Campos, 
correspondiente al Departamento Nº 408, ubicado 
en el 4º piso, del Edifico B, del Condominio Valles 
de La Florida VI, con acceso común por Calle Las 
Orquídeas Nº 5350 y el Derecho de uso y goce ex-
clusivo sobre el estacionamiento Nº 15, ubicado en 
el primer piso del mismo condominio, ciudad y co-
muna de La Serena. Inmueble inscrito a nombre del 
demandado, a fojas 6975 Nº 4478 del año 2023, del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena. Mínimo subasta 928 Unidades 
de Fomento, más $324.820 por costas judiciales.- 
Interesados para participar en el remate, salvo eje-
cutante y acreedor hipotecario, deberán constituir 
garantía suficiente, por el 10% del mínimo para 
iniciar postura, solo a través de vale vista bancario 
a la orden del tribunal, debiendo ser entregado ma-
terialmente en el mesón del tribunal con a lo menos 
3 días hábiles de anticipación a la fecha del rema-
te, y en el mismo acto señalar correo electrónico 
y número telefónico para el caso que requiera ser 
contactado por el Tribunal. No se admitirá la par-
ticipación como postores de personas que cuenten 
con inscripción vigente en calidad de deudores en 
el Registro Nacional de Deudores de Alimentos. El 
Tribunal enviará con una antelación de 24 horas 
un correo electrónico a los postores, indicando día 
y hora del remate, así como forma de conectarse 
por videoconferencia, debiendo los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de conexión 
apropiados para participar de la audiencia. Saldo de 
precio deberá consignarse mediante depósito en la 
cuenta corriente del tribunal, dentro de 5º día hábil 
de efectuado el remate. Bases y demás anteceden-
tes, página: www.pjud.cl. Consulta de Causas, autos 
rol C-8608-2024, caratulados Penta Vida con Gonzá-
lez. El Secretario. 22

9º Juzgado Civil de Santiago, vía videocon-
ferencia por plataforma Zoom, ID de reunión 
6413248095 y Código de acceso 757295, se re-
matará el 17 de marzo de 2026, a las 12:00 horas, el 
inmueble ubicado en calle Hermanos Arellano N° 49, 
comuna de Estación Central, Región Metropolitana; 

inscrito a fojas 66.699 número 95.544 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago, correspondiente al año 2016. Mínimo su-
basta UF 24.707,1118, más $ 749.800 por concep-
to de costas. Interesados deberán tener activa su 
Clave Única del Estado, para la suscripción del Acta 
de Remate; además, deberán rendir caución que no 
podrá ser inferior al 10% del mínimo fijado para el 
remate, mediante vale vista a la orden del tribunal, 
con indicación del tomador para facilitar su devolu-
ción, el que deberá ser entregado en el tribunal el 
día anterior al fijado para la subasta, entre las 8:30 
y 9:30 horas, acompañando copia de cédula identi-
dad del postor y representante legal si procediere. 
Demás bases y antecedentes en autos Rol C-11350-
2025 caratulados Metlife Chile Seguros de Vida S.A. 
con Inmobiliaria Proteína Spa. 23

REMATE. En causa Rol Nº C-411-2025, cara-
tulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con 
PATRICIA CAROLINE LUENGO VERGARA”, segui-
da ante el Primer Juzgado de Letras de Coquimbo, 
ubicado en Santiago Trigo Nº511, Coquimbo, se de-
signó día 06 de MARZO del año 2026, a las 10:30 
horas, objeto llevar a efecto remate (presencial) del 
inmueble perteneciente al demandado, inmueble 
ubicado en CALLE LUIS ALEJANDRO ARAYA GODOY 
Nº 530, QUE CORRESPONDE AL SITIO Nº 8 DE LA 
MANZANA Nº 10, DEL DENOMINADO CONJUNTO 
HABITACIONAL NUEVA ESPERANZA DE TONGOY, 
COMUNA DE COQUIMBO inscrita a fojas 12.309 
Nº 5.849 del Registro de Propiedad de 2.019 del 
Conservador de Bienes Raíces de COQUIMBO, Rol 
de Avalúo 2568-125. Mínimo de la subasta será la 
suma de $24.886.624.- consistente en el avalúo fis-
cal correspondiente al semestre en curso, precio que 
se pagará íntegramente y al contado dentro de los 
cinco días siguientes al de la fecha de la subasta me-
diante consignación en cuenta corriente del tribunal 
y a su orden. La garantía (10% del mínimo) que 
deberán rendir los postores, sólo podrá ser rendida 
mediante depósito judicial o cupón de pago del Ban-
co del Estado en la cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica), Los interesados deberán 
acompañar comprobante de haber consignado ga-
rantía suficiente para participar de la subasta, con-
forme lo ya indicado, al correo electrónico jlcoquim-
bo1@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día anterior 
a la fecha fijada para el remate, a fin de coordinar 
su participación. Asimismo, será requisito para su 
participación que dispongan de clave única (para 
efectos de posible suscripción de acta). Demás an-
tecedentes en carpeta digital. Autoriza Secretaria 
Subrogante. Roció Elena Tabilo Barahona. 22

EXTRACTO. Primer Juzgado Civil de Talca, 05 
de marzo de 2026, a las 12:30 hrs. Se remata-
rá, el Departamento número Quinientos Diecisiete 
del quinto piso del Edificio Oscar Castro, del condo-
minio Los Poetas I, acogido a la ley diecinueve mil 
quinientos treinta y siete, con acceso por avenida 
Membrillar número cuatrocientos, de la comuna de 
Rancagua. Los deslindes del Lote Dos.Tres.A donde 
se encuentra emplazado el condominio, son: NOR-
TE, tramo B’-M’. de veinte coma cincuenta y cinco 
metros con avenida Membrillar, franja afecta a utili-
dad pública de por medio; tramo C-D. de cuarenta 
y nueve coma treinta y cuatro metros con lote uno; 
SUR, tramo F-P, de cuarenta y dos coma cuarenta 
metros con otros propietarios particulares; y en tra-
mo 0-N, de veinticinco metros con lote dos.tres-B 
del mismo plano; ORIENTE, tramo M-N. de cincuen-
ta y nueve coma quince metros con lote dos.tres.B 
del mismo plano; y en tramo 0-P, de ciento ochenta 

y cinco coma cincuenta y siete metros con lote dos.
tres B del mismo plano; y PONIENTE, tramo B - C, 
de cuarenta y dos coma treinta y siete metros con 
lote uno; en tramo D-E. de ciento noventa y ocho 
coma cincuenta y tres metros con otros propieta-
rios particulares; y en tramoE-F. del cuatro coma 
cincuenta y tres metros con otros propietarios par-
ticulares. Se comprenden el uso y goce exclusivo 
del Estacionamiento de superficie Nº 46. además de 
los derechos de dominio, uso y goce en el terreno y 
demás bienes que se reputan comunes. El título de 
dominio de la propiedad es la inscripción de fojas 
3465 Nº 6687 del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Rancagua correspondien-
te al año 2010. Mínimo de las posturas $29.076.877. 
La subasta se llevará a cabo por videoconferencia 
mediante plataforma ZOOM Forma de pago para el 
remate será en dinero en efectivo, debiendo con-
signarse mediante depósito en la cuenta corriente 
del Tribunal, dentro de tercer día hábil siguiente de 
firmada la respectiva acta de remate. Garantía: los 
postores en línea deberán realizar su postulación al 
remate a través del módulo pertinente de la Oficina 
Judicial Virtual, a más tardar a las 12:00 horas del 
día anterior al del fijado para el remate, solo acep-
tándose como garantía la boleta de consignación en 
la cuenta corriente. En el caso de los postores pre-
senciales, deberán acompañar vale vista a nombre 
del tribunal o boleta de consignación en la cuenta 
corriente del tribunal con la cantidad equivalente al 
10% del mínimo para las posturas a fin de participar 
en el remate, hasta una hora antes de la hora fijada 
para la subasta. Demás bases y antecedentes en 
causa Rol C-1034-2025, caratulado “BANCO SAN-
TANDER CHILE S.A/ROJAS”. Secretario. 21

REMATE. En causa Rol Nº C-1202-2019, ca-
ratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con 
SEBASTIÁN ALEXIS VILLALOBOS CONTRERAS”, 
seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de Co-
quimbo, ubicado en Santiago Trigo Nº 511, Coquim-
bo, se designó día 10 de marzo de 2026, a las 12:00 
horas, con objeto de llevar a efecto remate (presen-
cial) del inmueble perteneciente al demandado, con-
sistente en sitio y casa ubicado en PASAJE ADRIÁN 
DIAZ ROJAS Nº 313, QUE CORRESPONDE AL SITIO 
16 DE LA MANZANA 3, DEL CONJUNTO DENOMINA-
DO LOMAS DE SAN RAMÓN, ETAPA L, De La Comu-
na De Coquimbo, Rol De Avalúo Nº 3971-16, inscrito 
a nombre del ejecutado a Fojas 14.073 Nº 7.222 Del 
Registro De Propiedad Del Conservador De Bienes 
Raíces De Coquimbo, Correspondiente Al Año 2.015. 
Mínimo de la subasta será la suma de $46.257.540.- 
precio fijado en la resolución de folio 47, precio que 
se pagará íntegramente y al contado dentro de los 
cinco días siguientes al de la fecha de la subasta 
mediante consignación en cuenta corriente del tri-
bunal y a su orden. Los interesados deberán rendir 
la garantía para participar en la subasta, equivalente 
al 10% del mínimo fijado, mediante depósito en la 
cuenta corriente del tribunal Nº 12700040141 del 
Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de 
Coquimbo, Rut Nº 60.304.008-2, o mediante cu-
pón de pago del Banco del Estado efectuado a la 
misma cuenta, obtenido desde el portal www.pjud.
cl , remitiendo dicho comprobante mediante correo 
electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto 
con la copia digitalizada de su cédula de identidad, 
además de señalar el nombre completo del postor, 
su mail y teléfono indicando el Rol de la causa en el 
“Asunto” , hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate. El plazo fijado 
en las bases para consignar el precio de la subasta 
correrá desde la fecha de firma del acta de remate. 
La devolución de las garantías se deberá coordinar 
con la Sra. secretaria del Tribunal, quien fijará día y 
hora al efecto. En el extracto que se publique, se de-
jar constancia que las consultas deberán efectuarse 
al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al telé-
fono 512321584. Rose Pizarro C. Secretaria (I).RE-
MATE JUDICIAL Causa Rol C-2.394-2025 “Banco del 
Estado de Chile con Huerta Guzmán, Carolina”,  23.

Tercer Juzgado de Letras de Iquique. ordeno 
remate inmueble correspondiente al Departa-
mento Nº 201 del segundo piso del Block Nº 8 y 
del uso y goce exclusivo del Estacionamiento Nº 38 
del primer piso del Condominio Huantajaya, ubica-
do en Ruta A-616 Nº 3568, de la comuna de Alto 
Hospicio, Provincia de Iquique, individualizado en el 
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Plano de Copropiedad Inmobiliaria archivado bajo 
el Nº 446 en el Registro de Planos y Documentos 
del año 2018. Inscrito a fs. 625 Nº 573 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador Bienes Raíces de 
Alto Hospicio del año 2022. El remate se efectuará 
por videoconferencia vía plataforma digital zoom. 
Mínimo posturas $29.582.341.- Subasta 4 de marzo 
de 2026, 12:30 horas. Secretaría Tribunal. Postores 
acreditarán garantía 10% del mínimo mediante vale 
vista a la orden del tribunal, tomado a la orden del 
Tribunal en el Banco del Estado de Chile, que de-
berán presentar el día hábil anterior a la fecha del 
remate, entre las 9,30 y las 12,30 horas. Saldo pre-
cio remate deberá pagarse dentro de tercero día de 
efectuado éste. Mayores antecedentes expediente 
referido. La Secretaria. 21

REMATE. Tercer Juzgado de Letras de Iqui-
que, en autos sobre juicio ejecutivo, caratu-
lados “Banco del Estado de Chile con Miranda”, 
Rol C-3589-2023, se ordenó el remate del Departa-
mento Nº 504, de la Bodega Nº 14A, y del Estaciona 
miento Nº 53-A. todos del Edificio ARUBA Primera 
Etapa del Conjunto Habitacional Archipiélago Las 
Antillas de la Comuna de Iquique, inscrito a nombre 
de la ejecutada a Fojas 3218 Vuelta. Nº 4127, del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Iquique, correspondiente al año 2017. 
Subasta a realizarse el día 05 de marzo de 2026 a 
las 12:00 horas, vía plataforma ZOOM, a través del 
Link: https://zoom.us/j/8750262615, conforme a 
Acta Nº 13-2021 de la Excelentísima Corte Supre-
ma, postores deberán contar con Clave Única del 
Estado. El mínimo para posturas será la suma de 
$170.490.959.-. Postores deberán acreditar garan-
tía del 10% del mínimo mediante vale vista tomado 
en cualquier entidad bancaria del territorio nacional, 
a nombre del Tercer Juzgado de Letras en lo Civil 
de Iquique, RUT 60.302.007-3, cuenta corriente 
1.300.102.766, el que deberá ser entregado en la 
Secretaría del Tribunal, a más tardar el día anterior 
al de la subasta, entre las 09:00 y 12:00 horas. Ma-
yores antecedentes en www.pjud.cl y/o Tribunal. El 
Secretario. 21

REMATE. Ante el Primer Juzgado de Letras de 
Los Andes, ubicado en Avenida Carlos Díaz 
Nº 46, de la Comuna de Los Andes, se rematará 
el día 10 de marzo de 2026 a las 13:30 horas, de 
forma telemática y mediante plataforma Zoom, me-
diante el siguiente enlace: https://pjud-cl.zoom.us/
j/96342571059?pwd=pfJlgX7fkSv90b9VI8xxeWmd-
4G5Rhj.1 conforme las siguientes credenciales ID: 
963 4257 1059, Código de acceso: 526209, el inmue-
ble consistente en Lote Nº 5, resultante de la subdi-
visión del Lote 1-A, del predio rústico denominado El 
Llano, ubicado en el sector de Campos de Ahumada, 
de la comuna de San Esteban, provincia de Los An-
des, Región de Valparaíso, de una superficie aproxi-
mada de 5.719,58 metros cuadrados, encerrado en 
el polígono 5C-5B-2B-2C-5D-5E-5C y que tiene los 
siguientes deslindes especiales: Al NORPONIENTE, 
en 93,22 metros con Lote Siete de la misma subdi-
visión; al NORORIENTE, en 52,92 metros con Lote 
Dos de la subdivisión, servidumbre de tránsito de 
por medio; AL SURPONIENTE en 64,77 metros con 
deslinde general del plano; SURORIENTE, en 102,39 
metros con Lote Tres de la subdivisión. La propiedad 
se encuentra inscrita a nombre del demandado a Fo-
jas 1411 vta., Número 1795 del Registro de Propie-
dad del año 2016, del Conservador de Bienes Raíces 
de Los Andes. El mínimo para comenzar las posturas 
será la suma correspondiente al avalúo vigente del 
inmueble embargado o la fecha en que se verifique 
el remate, cuyo avalúo actualmente corresponde a 
$12.062.599.-, según certificado de avalúo vigente 
al segundo semestre de 2025. El precio del remate 
deberá pagarse al contado, mediante depósito en 
la cuenta corriente bancaria del Tribunal, dentro 
de quinto día de efectuado el remate. El remate se 
realizará mediante videoconferencia, a través de la 
plataforma Zoom; siendo responsabilidad de cada 
compareciente contar con los dispositivos electró-
nicos que le permitan participar en forma remota. 
Todo postor para tener derecho a hacer posturas en 
la subasta deberá rendir caución equivalente al 10% 

del precio mínimo fijado para la subasta. La caución 
podrá ser consignada únicamente de una de las si-
guientes formas: a) Mediante vale vista a la orden 
del tribunal, entregado en la secretaría. b) Mediante 
depósito en la cuenta corriente del tribunal, Banco 
del Estado Nº 22500051829, RUT Nº 61.918.000-
3, utilizando al efecto el cupón de pago del Banco 
Estado, ingresando a la dirección http://reca.pjud.
cl/RECAWEB. No se admitirán cauciones mediante 
transferencias electrónicas de fondos. El compro-
bante de consignación de la caución debe ser acom-
pañado únicamente a través de la Oficina Judicial 
Virtual, portal “Remates”. Una vez acompañado, se 
deberá remitir un correo electrónico a la dirección 
jl1_losandes_remates@pjud.cl indicando en el asun-
to “POSTOR REMATE”, en el texto los datos de la 
causa y el nombre, RUT y teléfono del postor, quién 
deberá señalar si comparecerá por sí, o bien, en 
representación de un tercero, en cuyo caso deberá 
indicar igualmente el nombre y RUT de este. Previo 
al remate, la Sra. Secretaria del tribunal o quien la 
subrogue efectuar la revisión del Registro Nacional 
de Deudores de Pensiones Alimenticias, respecto de 
todos los postores, para dar cumplimiento al artículo 
29 inciso quinto de la Ley 21.389; y certificar los 
postores que, habiendo cumplido con los requisitos, 
pueden participar en la subasta. Al postor no adjudi-
catario que haya pagado su caución mediante cupón 
de pago del Banco Estado, se le restituirá su garantía 
dentro del plazo de quince días hábiles, mediante 
cheque nominativo. Para los postores que hayan pa-
gado su caución mediante vale vista, su devolución 
se efectuará a contar del mismo día de la subasta. 
Bases y antecedentes, autos Ejecutivos, Rol C-421-
2025, caratulados “Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Coopeuch/ Sandoval”. 21

REMATE. Ante el Segundo Juzgado de Letras 
Civil de Antofagasta, ubicado en San Martín 
Nº 2984, Centro de Justicia, piso 3 y 4, se rema-
tará el día 16 de marzo de 2026, a las 12:00 horas, 
de forma telemática y mediante plataforma Zoom, 
conforme las siguientes credenciales ID: 758 51051 
148, sin contraseña, en el siguiente link https://
zoom.us/j/7585105148, el inmueble ubicado en ca-
lle Merced Nº 504, que corresponde al sitio 26 de la 
Manzana G, de la Población El Salitre, sector sexto, 
de la comuna de Antofagasta. La propiedad se en-
cuentra inscrita a nombre del demandado a Fojas 
4684v. Nº 4618 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Antofagasta del año 
2016. Para tener derecho a participar en la subasta 
y hacer posturas, los interesados deberán contar con 
Clave Única del Estado. Asimismo, deberán rendir 
caución por u n valor equivalente al 10% del mínimo 
establecido para la subasta, conforme a las bases de 
remate, mediante depósito judicial, cupón de pago 
del Banco Estado o vale vista a nombre del Juzgado 
en la cuenta corriente del Tribunal (no transferencia 
electrónica) y en la causa correspondiente y enviar 
copia del comprobante legible de haber rendido la 
garantía, su individualización, indicando el rol de la 
causa en la cual participará, correo electrónico y un 
número telefónico para el caso en que se requiera 
contactarlo durante la subasta por problemas de co-
nexión al correo electrónico jl2_antofagasta@pjud.cl 
o copia del vale vista, hasta las 12:00 horas del día 
anterior a la fecha fijada para el remate. Todo intere-
sado en presenciar y/o participaren el remate debe 
coordinar su incorporación al remate y su participa-
ción en el mismo al correo indicado. El demandante 
quedará autorizado para hacer posturas en el rema-
te que se realizará vía videoconferencia, y adjudicar-
se el inmueble con cargo a su crédito que se cobra 
en este juicio, sin necesidad de depositar caución 
o hacer consignación previa. El subastador deberá 
suscribir el acta de remate de la subasta por medio 
de su Clave Única del Estado a través de la Oficina 
Judicial Virtual y deberá consignar en la cuenta co-
rriente del Tribunal y a su orden el saldo del precio 
de adjudicación íntegramente y al contado, dentro 
del plazo máximo de 5 días hábiles desde la fecha 
de la subasta. La subasta se realizará por videocon-
ferencia, mediante la plataforma Zoom, siendo carga 
de las partes y postores el tener los elementos tec-
nológicos y de conexión. Se hace presente que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 21.389, 
no se admitirá a participar como postores a las per-
sonas con inscripción vigente en el Registro Nacional 
de deudores de pensiones de alimentos. En caso de 

suspenderse el remate por motivos ajenos al Tribu-
nal, se realizará al día siguiente hábil a la misma 
hora. En escrito de folio 64 del cuaderno de apremio 
se presentó Certificado de Avalúo Fiscal actualizado 
al primer semestre del año 2026, que señala que 
el monto de avalúo asciende a $46.575.245 pesos. 
En resolución judicial de folio 65, el Tribunal tiene 
presente el certificado de avalúo fiscal presentado, 
como tasación de la propiedad a subastar, y modifica 
el punto 3 de las bases de remate aprobadas con 
fecha 22 de marzo del año 2024 de folio 17. Bases 
y demás antecedentes en Causa Rol C-2110-2023, 
caratulada “COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
COOPEUCH LTDA/BENAVIDES”. Juicio Ejecutivo. 22

BANCO
REMATE Primer Juzgado de Letras de Iquique, 
en autos sobre juicio ejecutivo de desposei-
miento, caratulados “Itaú Corpbanca S.A. con Ca-
nales”, Rol C-2803-2021, se ordenó el remate de los 
bienes inmuebles consistentes en el Departamento Nº 
1001, de la Bodega Nº 12. y el uso y goce exclusivo 
del Estacionamiento Nº 162 del CONDOMINIO BRISAS 
DEL SUR II, ubicado en Avenida Proyectada Nº 2620 
del Sector Sur de la comuna de Iquique. región de Ta-
rapacá, inscritos a nombre de doña CLAUDIA ANDREA 
CANALES ASTORGA, a fojas 2674. Número 3197 en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Iquique, correspondiente al año 2021. Di-
cha subasta se realizará el día 26 de febrero de 2026 
a las 13:30 hrs. vía plataforma ZOOM, conforme al 
Acta Nº 263-2021 de la Excelentísima Corte Suprema 
y al Decreto Económico Nº 30-2021 dictado por este 
tribunal. Los postores deberán contar con Clave Única 
del Estado. El mínimo para posturas será la suma de 
4.145,8 U.F.- (cuatro mil ciento cuarenta y cinco coma 
ocho Unidades de Fomento), cuya conversión a peso 
chileno será calculada al día de la subasta. Postores 
deberán acreditar garantía del 10% del mínimo me-
diante vale vista endosable del Banco del Estado de 
Chile u otro Banco de la plaza a la orden del Tribunal, 
el que deberá ser entregado en la Secretaría del Tribu-
nal en forma presencial, el día anterior hábil a la fecha 
de la subasta, entre las 09:30 y las 12:30 horas; o a 
través de cupón de pago en Banco Estado, mediante 
depósito judicial en la cuenta corriente de este tribunal 
el cual deberá ser acompañado al correo electrónico 
jl1_jquique_remates@pjud.cl, a más tardar el día hábil 
anterior a la subasta, hasta las 12.30 horas. Mayores 
antecedentes en www.pjud.cl y/o Tribunal. La Secre-
taria (S). 21

1º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 15, rematará el día 10 de marzo de 2026, 
a las 15:10 horas, mediante videoconferencia en la 
plataforma Zoom (https://zoom.us/j/7903673329/ 
ID Reunión: 7903673329, al que los respectivos 
postores deberán ingresar con una anticipación de 
5 minutos previo a la hora fijada) el Departamento 
Nº 804 del octavo piso, del estacionamiento Nº 84 
del segundo subterráneo y de la bodega Nº 69 del 
segundo subterráneo, todos del Edificio Vista Real, 
con acceso por calle Senador Jaime Guzmán Errázu-
riz número 3295, Comuna de Ñuñoa, inscrito a fojas 
47232 número 73801 correspondiente al Registro de 
Propiedad del año 2009, del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. Mínimo Postura $106.226.438. 
Toda persona que desee participar en la subasta de-
berá rendir caución por el 10% del mínimo, median-
te vale vista a nombre del Primer Juzgado Civil de 
Santiago, Rol Único Tributario Nº 60.306.001-6, el 
cual deberá ser entregado a más tardar a las 14:00 
horas del día hábil anterior a la subasta. Toda perso-
na que tenga intención de participar como postor en 
la subasta, deberá contar con los medios tecnológi-
cos y de conexión necesaria para participar, debien-
do señalar en forma clara un correo electrónico y 
un número de teléfono de contacto. El adjudicatario 
deberá consignar el saldo del precio de la subas-
ta dentro de quinto día hábil en la cuenta corrien-
te del tribunal 9733 del Banco Estado, mediante la 
autorización del cupón de pago que se encuentra 
en la página del poder judicial www.poderjudicial.
cl. Demás antecedentes en la página web del Poder 
Judicial www.pjud.cl, autos Rol C-14193-2024, Cara-
tulados Banco Itaú Chile/Astudillo, Juicio Ejecutivo. 
El Secretario. 22
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Extracto de Remate Primer Juzgado de Le-
tras de Iquique, Sotomayor S/N, ordenó re 
mate de la propiedad ubicada en Pasaje Los 
Arrecifes Nº 4065, que corresponde al sitio Nº 01, 
Manzana D, del conjunto habitacional “Villa Ay-
quina” de la Corrí una de Calama. El dominio del 
inmueble se encuentra inscrito a fojas 6.680 Nº 
2198, en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces, Comercio y Archivero Judicial 
de la Provincia el Loa del año 1.991. Mínimo para 
la subasta, la suma de $44.294.360.- Subasta se 
efectuará el día 19 de marzo de 2026, a las 13:15 
horas; por videoconferencia a través de platafor-
ma zoom, postores deberán ingresara lo menos 
con 5 minutos de antelación y deberán tener ac-
tiva su Clave Única del Estado y rendir garantía 
suficiente de cualquiera de estas dos formas: 1) 
Mediante la entrega de un vale vista endosable to-
mado en el Banco del Estado de Chile a la orden 
del Primer Juzgado de Letras de Iquique por la 
suma de dinero equivalente al 10% del mínimo, 
el que deberá ser tomado a nombre de la persona 
que haga las posturas o su representante legal y 
la entrega material del documento deberá efec-
tuarse en forma presencial, el día hábil anterior 
a la fecha fijada para el remate, entre las 9.30y 
las 12.30 horas. 2) A través de cupón de pago en 
Ba neo Estado, mediante depósito judicial en la 
cuenta corriente de este tribunal. Los cupones de 
pago que se efectúen deberán ser acompañados 
al correo electrónico jl1_iquique_remates@pjud.
cl, a más tardar el día hábil anterior a la subasta, 
hasta las 12.30 horas, mail que deberá contener 
su individualización, indicando el rol de la causa, 
correo electrónico y un número telefónico, verifi-
cado lo anterior, se remitirá un correo electrónico 
a cada postor indicando la forma de conectarse. 
El ejecutante quedará autorizado para nacer pos-

turas sin necesidad de depositar cauciono hacer 
consignación alguna. Causa Rol Nº C-3756-2024. 
“BANCO ITAU CHILE con JESSICA RABIOLA QUI-
ÑONES ANTIVILO” Secretario. 23

Extracto de Remate Segundo Juzgado de Le-
tras de Iquique. Sotomayor S/N, ordenó re-
mate de la nuda propiedad del inmueble ubicado 
en calle Interior Dos Nº 3669. que corresponde al 
Sitio trece del Conjunto Habitacional TERRAZAS DEL 
MAR, de la Comuna de Iquique. El dominio de los in-
muebles se encuentra inscrito a fojas 1668Vuelta Nº 
2026 en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Iquique correspondiente al año 
2.023.y El usufructo a favor de doña CONSTANZA 
DEL PILAR SAN DOVAL CARDENAS y don GABRIEL 
IGNACIO SANDOVAL CARDENAS se encuentra ins-
crito a fojas 1879 vuelta Nº 2743 del Registro de 
Hipotecas y Gravámenes del Conservador de Bienes 
Raíces de Iquique. del año 2014 Mínimo para la su-
basta, $477.395.938. Subasta se efectuará el día 11 
de marzo del 2026 a las 10:00 horas., a través de 
plataforma zoom. Postores deberán tener activa su 
Clave Única del Estado, debiendo constituir garantía 
por un valor equivalente al 10% del mínimo fijado a 
través de va le vista tomado a la orden del Tribunal, 
en cualquier entidad bancaria del territorio nacional, 
y entregar físicamente el vale vista al Sr. Secretario, 
a más tardar el día anterior al de la subasta, en de-
pendencias Tribunal, entre las 9:00 a 13:00 Horas, 
debiendo además enviar comprobante legible de ha-
ber rendido la garantía junto con sus datos, correo 
electrónico y un teléfono (en caso de ser contacta-
do durante la subasta por problemas de conexión), 
indicando el rol de la causa en la cual participará, 
al correo del tribunal jl2_iquique_remates@pjud.cl. 
No se aceptarán posturas presenciales, debiendo 
los postores contar con conexión a Internet para 

realizar las ofertas. Rara efectos de conexión a la 
subasta, los postores deberán ingresar a la platafor-
ma zoom a través del ID 9744041786, contraseña 
lKlDa6. Bases y mayores antecedentes en autos eje-
cutivos. Rol Nº C-1690-2024, “BANCO ITAU CHILE 
con GABRIEL IGNACIO SANDOVAL CÁRDENAS Y 
OTROS”. Secretario. 23

REMATE: 3º JUZGADO Civil Valparaíso, 12 
marzo de 2026.11:00 horas, Juicio Ejecutivo. 
Rol C-1068-2023, “Banco Itaú Chile con Aranci-
bia”, a realizarse por videoconferencia, inmueble a 
subastar: LOTE l ubicado en calle El Carmen Nº 491, 
sitio y casa Nº 491, Los Placeres, comuna de Valpa-
raíso. El dominio se encuentra inscrito a nombre de 
la ejecutada fojas 5377 Nº 9465 del Registro de Pro-
piedad del año 2015 del Conservador de Bienes Raí-
ces de Valparaíso. Mínimo subasta $207.456251.-. 
Postores, deben tener activa la clave única del Esta-
do y los medios tecnológicos para ingresar a la pla-
taforma en que se llevará a efecto el remate, siendo 
de carga exclusiva de los interesados disponer de los 
medios tecnológicos y de conexión necesarios para 
partid par en la subasta. Postores interesados en 
participar en subasta deben constituir garantía sufi-
ciente, solo en depósito judicial en cuenta corriente 
del Tribunal, o vale vista a la orden del juzgado, el 
que deberá ser entregado físicamente en la Secre-
taria, con a lo menos 48 horas de anticipación a la 
audiencia de remate. No se admitirán transferencias 
electrónicas u otras formas de paga La constitución 
de la garantía deberá ser informada por cada postor 
interesado, antes de 48 horas de la fecha fijada para 
el remate: para lo cual deberá enviar correo electró-
nico a la dirección de correo jc3_valparaiso_rema-
tes@pjud.cl,  junto con su individualización. el rol de 
la causa, su correo electrónico, número de teléfono 
de contacto, adjuntando, además, comprobante 
legible de haber rendido la caución y copia de su 
cédula de identidad por ambos lados. Demás bases, 
instrucciones para la videoconferencia y anteceden-
tes. Secretaría Tribunal. 22

16º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 4, rematará el 5 de marzo de 2026, a las 
12:30 horas, vía plataforma de video conferencia 
Zoom, el inmueble ubicado en Camino Los Aromos 
Nº 119, consistente en el huerto Nº 119 de la Colo-
nia Presidente Kennedy, formado por el predio de-
nominado Hacienda Hospital, ubicado en la comuna 
de Paine. El mencionado inmueble tiene una super-
ficie aproximada de noventa y cinco áreas inscrito a 
fojas 1650 Nº 2416 en el Registro de Propiedad del 
año 2009 del Conservador de Bienes Raíces de Buin 
y los derechos de aguas consistentes en noventa 
y cinco centésimas acciones del Estero Angostura 
y aguas del fundo Angostura por el canal Hospital 
inscritos a fojas 333 número 528 en el Registro 
de Propiedad de Aguas del año 2009, del Conser-
vador de Bienes Raíces de BUIN. Mínimo Postura 
$475.729.141. Toda persona que desee participar 
en la subasta deberá rendir caución por el 10% del 
mínimo, mediante vale vista tomado en cualquier 
banco de la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su devolución. El 
vale vista deberá ser presentado en la secretaría del 
tribunal el día precedente a la fecha fijada para la 
realización de la subasta, entre las 11:00 y 12:00 
horas. No se admitirán vales vista fuera del horario 
señalado. Al momento de presentar el vale vista, el 
postor deberá informar un correo electrónico y un 
número telefónico válido a través de un acta pre-
determinada que será suscrita por el postor e incor-
porada a la Carpeta Electrónica por el Ministro de 
fe conjuntamente con una copia del Vale Vista. Se 
utilizará la plataforma Zoom, para lo cual se requie-
re de un computador o teléfono, en ambos casos, 
con cámara, micrófono y audio del mismo equipo 
y conexión a internet. Problemas de conexión in-
formarlos al mail jcsantiago16_remates@pjud.cl. 
El subastador deberá consignar el saldo del precio 
dentro de quinto día hábil de realizada la subasta 
mediante depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal o transferencia electrónica. En cualquiera de 
estos casos deberá informar inmediatamente al tri-
bunal mediante un escrito presentado en la Carpeta 
Electrónica. Demás antecedentes en la página web 
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol C-10606-
2023, Caratulados Banco Itaú Chile/Carrasco, Juicio 
Ejecutivo. Secretaria (S). 22

CÓMODO y en 5 Minutos...!!!
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22º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 6, Rematará el día 23 de marzo de 2026, 
a las 11:30 horas, mediante videoconferencia en la 
plataforma Zoom, la vivienda ubicada en calle Amé-
rica García Moraga número dos mil seiscientos, que 
corresponde al sitio uno de la manzana C, del Con-
junto Habitacional Jardín Las Orquídeas, Segunda 
Etapa, de la comuna de Buin, inscrita a fojas 3613 
número 4046 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2018, en el Conservador de Bienes 
Raíces de Buin. Mínimo Postura $63.928.719. Todo 
postor deberá acompañar al Tribunal Vale Vista a la 
orden del Tribunal por el 10% del mínimo, mediante 
vale vista a la orden del Tribunal. La entrega ma-
terial del Vale Vista deberá verificarse el día jueves 
inmediatamente anterior a la fecha de la subasta, 
entre las 10:00 y las 12:30 horas, y solo se recibirán 
aquellas que el Sr. Secretario admita como garan-
tía suficiente, lo que será certificado en la causa. 
Conjuntamente con la entrega del Vale Vista deberá 
entregar en documento anexo, la siguiente informa-
ción: 1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del Postor 
3) Nombre y Rut del apoderado del postor que com-
parecerá a la audiencia de remate; 4) Número tele-
fónico; 5) Correo electrónico. Los postores que rea-
licen su postura a través de la OJV, deberán hacerlo 
el día miércoles y jueves anterior a la fecha de la 
subasta. Se hace presente que la audiencia de rema-
te se realizará por vía videoconferencia a través de la 
plataforma Zoom, para lo cual se deberá acceder al 
ID de la audiencia: 92365475134, debiendo solicitar 
el código de acceso al correo 22jcivilsantiago_rema-
tes@pjud.cl. Cada postor será responsable de con-
tar y mantener los medios tecnológicos adecuados y 
suficientes para acceder a la audiencia. Cada postor 
deberá identificarse en el nombre de usuario, con el 
nombre del postor que presentó la garantía, que co-
rresponde al enlace entregado por el Tribunal, el que 
no podrá ser modificado ni compartido por el postor. 
El saldo de precio del remate deberá ser pagado de 
contado, en dinero efectivo, mediante depósito en la 
cuenta corriente del Tribunal, dentro del plazo fatal 
de cinco días hábiles siguientes contados de la fecha 
del remate. Demás antecedentes en la página web 
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol C-2711-
2025, Caratulados Banco Itaú Chile/Manríquez, Jui-
cio Ejecutivo. El Secretario. 23

EXTRACTO 25º JUZGADO CIVIL SANTIAGO, 
HUÉRFANOS 1409, PISO 11, REMATARÁ EL 
17 DE MARZO DE 2026, A LAS 15:20 horas, me-
diante videoconferencia en la plataforma Zoom, la 
propiedad consistente en el lote N°10 del plano de 
subdivisión de la parcela 14 y sitio N°18 del Pro-
yecto de Parcelación La Copa, comuna de Colina, 
inscrita a Fojas 80316, Número 113046, del Re-
gistro de Propiedad del año 2024 del Conservador 
de Bienes Raíces de SANTIAGO. Mínimo Postura 
$232.789.632.- Los postores interesados en partici-
par del remate deberán rendir caución a través de 
un vale vista a la orden del tribunal por el 10% del 
mínimo, documento que deberá ser acompañado 
presencialmente en la secretaría del juzgado con a 
lo menos dos días hábiles de antelación a la fecha 
del remate. Asimismo, los postores interesados tam-
bién deberán subir un escrito al expediente digital de 
la causa, acompañando en la referida presentación 
una imagen digital del vale vista e indicar sus datos 
de contacto, tales como correo electrónico y teléfo-
no, a fin de coordinar la participación en la subasta 
mediante la plataforma informática Zoom. El saldo 
de precio del remate deberá ser pagado de contado, 
en dinero efectivo, mediante depósito en la cuenta 
corriente del Tribunal, dentro del plazo fatal de cin-
co días hábiles siguientes contados de la fecha del 
remate. Demás antecedentes en la página web del 
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol C-5899-2025, 
Caratulados “BANCO ITAU CHILE/ZANON”, Juicio 
Ejecutivo. La Secretaria.- 19-20-21-22.

EXTRACTO: REMATE: PRIMER JUZGADO CI-
VIL DE ANTOFAGASTA SAN MARTÍN Nº 2984, 
SEGUNDO PISO, ANTOFAgasta. rematará el día 
04 de marzo del 2026 de manera presencial y en 
dependencias del tribunal; a las 11:00 horas, la pro-
piedad consistente en el inmueble ubicado en calle 

huamachuco número ocho mil setecientos ochenta y 
cuatro, correspondiente al sitio número veintiocho, 
de la manzana tres. del conjunto habitacional alturas 
de domeyko. comuna de antofagasta. la propiedad 
se encuentra inscrita a nombre del ejecutado a fo-
jas 5395 número 7599 correspondiente al registro 
de propiedad del año 2021 conservador de bienes 
raíces de antofagasta. mínimo para las posturas en 
la suma de $15.787.964.- interesados deben consig-
nar garantía suficiente para participar de la subasta. 
equivalente al 10% del avalúo fiscal del inmueble a 
subastar. vigente a la fecha del remate, mediante 
depósito judicial o cupón de pago del banco estado 
en la cuenta corriente del tribunal (no transferencia 
electrónica) en la causa correspondiente. debiendo 
enviar copia del comprobante al correo electrónico 
jl1_antofagasta@pjud.cl hasta las 12:00 horas del 
día anterior a la fecha fijada para el remate y/o vale 
vista que se podrá acompañar en la secretaría deltri-
bu nal. al me nos con un día hábil de antelación a la 
subasta. en horario de atención al público. esto es. 
los dias lunes. miércoles y viernes desde las 9:00 a 
13:00 horas. todo interesado en presenciar y/o par-
ticifar en el remate debe coordinar su incorporación 
al remate y su participación en el mismo alcorreo 
indicado. en caso de suspenderse el remate por mo-
tivos ajenos al tribunal se reauzaráal día siguiente 
hábil a la misma hora. precio pagadero al contado 
dentro quinto día hábil siguiente a la subasta. la ga-
rantía para aquellos postores que no se adjudiquen 
el bien subastado será devuelta mediante giro de 
cheque en el mas breve plazo. antecedentes en ba-
ses de remate y los autos rol c-1618-2023, caratula-
dos “banco de chile con vergara”. juicio ejecutivo. 21

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO CIVIL DE 
VIÑA DEL MAR, ROL C-1848-2024, caratulada 
“BANCO DE CHILE/ FERNANDOIS” juicio ejecutivo 
rematará el 06 de marzo de 2026 a las 11:00 HO-
RAS, el inmueble correspondiente al Departamen-
to 801 del octavo piso, del edificio 5. Módulo B 1. 
Palma. Cuarta Etapa; La Bodega S 2-1 del piso 2, 
del Edificio 5, Módulo B3, Roble. IV Etapa; y el Es-
tacionamientoC-l66delEdifieiode Estacionamientos 
Aterrazados número 4, III Etapa, todos del Conjunto 
Habitacional Mallén, ubicado en calle Del Palto Nº 
3001, acceso común. Sector Miraflores Alto, comuna 
de Viña del Mar. Se comprende el uso y goce ex-
clusivo del estacionamiento 334. Cuarta etapa, en 
conjunto con los derechos de dominio, uso y goce 
proporcionales en los bienes comunes del Conjunto 
Habitacional y en el terreno. Título dominio a nom-
bre de Marcela Andrea Fernandini Pulgar, corre ins-
crito respectivamente a fojas 6482 Nº 8037; a fojas 
6483 Nº 8038 y a fojas 6485 Nº 8039, todos del Re-
gistro de Propiedad del año 2006, correspondiente 
al Conservada de Bienes Raíces de Viña del Mar. Rol 
avalúo fiscal Nº 2425-563; 2425-687 y 92425-128. 
Mínimo para la subasta $128.158.788.- El remate 
se realizará mediante video conferencia vía Zoom. 
en siguiente Link: https://Zoomus/j/4174791507. 
Datos: Id Reunión: 417 4791507. Precio pagadero 
de contado, dentro de quinto día de efectuada la 
subasta, a través de cupón de pago Banco Estada 
depósito judicial en la cuenta corriente del tribunal 
o por vale vista a la orden del tribunal. Los posto-
res interesados (excepto ejecutante) deberán rendir 
caución por equivalente al 10% del mínimo, median-
te vale vista a nombre del Tribunal o ser consignada 
en la cuenta corriente de este Tribunal, mediante 
pago directo o cupón de pago (NO TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA NI CUPÓN TGR) bajo los siguientes 
datos: Prima Juzgado Civil de Viña del Mar. Cuenta 
corriente Banco del Estado ^23500122340, Rut Nº 
60.305.020-7, para obtener cupón de pago ingresar 
a: http://reca.pjud.cl/RECAWEB/. Si la caución se 
hace a través de vale vista, este deberá ser acom-
pañado físicamente en el Tribunal a lo menos con 
48 hrs. hábiles de anticipación al remate. En caso 
de pagarse en línea por cupón de pago este debe 
ser realizado antes de las 14:00 hrs del segundo día 
hábil anterior a la audiencia, para que se vea refle-
jado en la cuenta corriente con la antelación debida. 
Si se hace depósito en cuenta corriente esta debe 
ser hecha antes de las 14:00 hrs del segundo día 
hábil anterior a la audiencia. En todos los casos el 
comprobante de consignación de la caución o de 
la entrega del vale vista debe ser acompañado en 
forma digital y legible con a los menos 48 hrs. de 
antelación a la audiencia de remate, mediante co-

rreo electrónico al correo jc1_vinadelmar_remates@
pjud.cl, indicando además la individualización del 
postor (con nombre, Rut, profesión u oficio, domici-
lio), si participara con el fin de adjudicarse para sí o 
para un tercero (individualizándolo) indicando el rol 
de la presente causa. correo electrónico y número 
telefónico para contactarlo durante la subasta por 
problemas de conexión. Tena cámara activa y co-
nexión a audio. Quien no tenga requisitos técnicos 
aun cuando haya depositado caución no podrá par-
ticipar. Acta de remate será suscrita dentro del día 
del remate. Interesado debe tena clave única del es-
tado. No se aceptará a participar de la subasta a las 
personas con inscripción vigente en el Registro de 
Deudores de Alimentos. Demás bases, instrucciones 
para videoconferencia y antecedentes, en expedien-
te y en https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ sección 
consulta de causas y “audiencia de remates” Dudas 
al 32-2682594. Secretarios. 22

EXTRACTO. REMATE: PRIMER Juzgado Civil 
de Concepción. Barros Arana Nº 1098, 11º 
piso, Concepción, rematará el día 06 de marzo de 
2026, a las 11:00 horas, propiedad ubicada en ca-
lle Jenaro Prieto número 917, que corresponde al 
lote 36, Costa Verde A, comuna San Pedro de la Paz 
inscrito a nombre del ejecutado Roberto Alejandro 
Vargas Cea a fojas 4517 número 2391 del registro 
de propiedad del año 2018 del Conservador de Bie-
nes Raíces de San Pedro de la Paz, mínimo para las 
posturas en la suma de $39.441.355 interesados de-
berán consignar garantía suficiente para participar 
de la subasta conforme a las bases de remate por 
equivalente 10% del mínimo. mediante vale vista 
bancario nominativo. tomado en cualquier banco de 
la plaza a nombre del tribunal, que deberá ser entre-
gado en secretaría del tribunal a b menos con tres 
días hábiles de anticipación al remate. si recayera 
sábado, al día siguiente, individualizando rol de la 
causa, nombre completo del postor, Rut. correo elec-
trónico, número telefónico, nombre de la persona 
para quien se adjudica y número de garantía. El mi-
nistro de fe certificará las garantías suficientes que 
se hayan presentado dentro de plazo y venteado b 
anterior, se remitirá un correo electrónico a cada 
postor indicando el día y hora del remate y la forma 
de conectarse por videoconferencia. Todo interesa-
do en participar en la subasta como postor. deberá 
tener activa su clave única del estado. La subasta se 
realizará por videoconferencia. mediante plataforma 
zoom. siendo carga de las partes y postores el tener 
los elementos tecnológicos y de conexión necesarios 
Si algún postor justifica la carencia de medios tecno-
lógicos para llevar a efecto por esta vía o desconocer 
la forma de hacerlo, deberá informar al tribunal con 
la antelación de a lo menos 5 días hábiles de antici-
pación al correo electrónico jc1_concepción@pjud.
cl, bajo apercibimiento de no poder participar en la 
misma, a fin de asistirlo o permitirte la participación 
mediante la facilitación de medios tecnológicos. No 
se admitirá como postores a las personas que figu-
ren con inscripción vigente en calidad de deudor de 
alimentos en el registro nacional de deudores de 
pensiones de alimentos. Demás antecedentes en 
bases de remate y los autos rol C-6648-2023, ca-
ratulados “BANCO DE CHILE CON VARGAS”. Juicio 
ejecutivo. La Secretaria(s). 21

REMATE. TERCER JUZGADO Civil de Concep-
ción, causa Rol C-1532-2020 Juicio Ejecutivo 
caratulado “BANCO DE CHILE con VEGA SILVA”, 
se ha ordenado remate en audiencia del día 06 de 
marzo de 2026, a las 9:00 horas. Se rematará el 
inmueble consistente en la unidad 6 que correspon-
de a la casa 6. del Condominio Aire Mediterráneo, 
construido en el lote A-2, ubicado en Avenida Ra-
món Carrasco número 345. sector Las Monjas, de 
la ciudad y comuna de Concepción, se comprenden 
los derechos de dominio. uso y goce en los bienes 
comunes. El título de dominio rola inscrito a fojas 
cinco mil treinta y nueve (5039) número cuatro mil 
setecientos doce (4712) del Registro de Propiedad 
del año dos mil diecisiete (2017) del Conservador 
de Bienes Raíces de Concepción, que corresponde 
a la causa acumulada. El Usufructo a nombre de los 
coejecutados, de la causa acumulada y la presente 
causa rola inscrito a fojas 5035, número 4180 del 
Registro de Hipotecas del año 2019 del Conservador 
de Bienes Raíces de Concepción. Mínimo posturas 
$193.959.321.- que corresponde al avalúo fiscal vi-
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gente al 1º Semestre de 2.026 caución interesados 
10% mínimo $19.395.932. El vale veta deberá ser 
presentado en la secretaria del tribunal el día martes 
precedente a la fecha ijada para la realización de 
la subasta, o el día hábil siguiente si aquel no lo 
fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas. En dicho acto, 
el postor deberá además informar un correo electró-
nico y un número telefónico válido a través de un 
acta predetermina que será suscrita por el postor e 
incorporada a la Carpeta Electrónica por el Ministro 
de fe conjuntamente con una copia del Vale Vista. 
La subasta se realizará bajo la modalidad de video 
conferencia en los términos que dispone el Acta 
Nº 13-2021 de la Excma. Corte Suprema de fecha 
11 de enero de 2021. para tal efecto el día y hora 
que se fije para la subasta, todos los interesados 

deberán conectarse a la siguiente cuenta zoom del 
Tercer Juzgado Civil de Concepción: https://zoom.
us/j/93331332143. Demás antecedentes en la mis-
ma causa, la que puede ser revisada en la OJV res-
pectiva. El secretario subrogante. 21

REMATE. TERCER JUZGADO CIVIL DE TEMU-
CO, en causa “BANCO DE CHILE/AMAYA”, Rol 
C-6579-2024, se fijó audiencia para el día 06 de 
marzo de 2026 a las 12:00 horas, para rematar las 
siguientes propiedades: 1) UNIDAD O CASA número 
14 del Condominio Versalles con ingreso individual 
por Avenida Botrolhue número 460 de la ciudad de 
Temuco, condominio que se encuentra construido 
en el LOTE A UNO de 23.698.30 metros cuadrados, 
resultante de la subdivisión del inmueble ubicado en 

el lugar Puente Chispa, comuna de Temuco, de una 
superficie aproximada de ci neo hectáreas setenta 
áreas, actualmente ubicado en camino a Botrolhue 
número cuatrocientos sesenta de Temuco, la pro-
piedad pertenece a Abraham de JESUS AMAYA THE-
RAN y el título de dominio se encuentra inscrito a 
su nombre a Fs. 227 V número 282. del Registro de 
Propiedad del Primer Conservador de Bienes Raíces 
de Temuco correspondiente al año 2021. El mínimo 
para comenzar las posturas será la suma de $193.
S42.987.- 2) DEPARTAMENTO número 1009, del dé-
cimo piso del Edificio Epicentro con acceso principal 
por calle Luis Claro Solar número 636. de la comuna 
de Temuco. el que tiene el derecho de uso y goce 
exclusivo del ESTACIONAMIENTO NÚMERO 57. La 
propiedad pertenece a ABRAHAM DE JESUS AMAYA 
THERAN y el título de dominio se encuentra inscrito 
a su nombre a Fs. 134 V número 156. del Regis-
tro de Propiedad del Primer Conservador de Bienes 
Raíces de Temuco. correspondiente al año 2023. El 
mínimo para comenzar las posturas será la suma de 
$85.585.404.3) BODEGA número 28 del tercer piso 
del Edificio Epicentro con acceso principal por calle 
Luis Claro Solar Nº 636, de la comuna de Temuco. la 
propiedad pertenece a ABRAHAM DE JESUS AMAYA 
THERAN y el título de dominio se encuentra inscrito 
a su nombre a Fs. 135 V número 157, del Regis-
tro de Propiedad del Primer Conservador de Bienes 
Raíces de Temuco correspondiente al año 2023. El 
mínimo para comenzar las posturas será la suma 
de $$2.339.846. La subasta pública se realizará por 
video-conferencia mediante plataforma Zoom. Los 
postores interesados en una determinada subasta 
deberán constituir garantía correspondiente al 10% 
del mínimo fijado del respectivo inmueble, salvo eje-
cutante y deberá rendirse mediante depósito judicial 
o cupón de pago del Banco Estado en la cuenta co-
rriente del tribunal (no transferencia electrónica) o 
vale vista bancario nominativo a nombre del Tercer 
Juzgado Civil de Temuco. debiendo enviar al correo 
electrónico jc3_temuco_remates@pjud.cl a más 
tardar hasta las 12:00 horas del día hábil anterior 
a la fecha fijada para el remate, el comprobante 
legible de haber rendido la garantía, indicando su 
individualización, el rol de la presente causa, correo 
electrónico, un número telefónico y si tiene activa su 
Clave Única del Estado. En el caso de tratarse de un 
vale vista este deberá ser entregado materialmen-
te en las dependencias del Tribunal con un escrito 
que cumpla los mismos requisitos referidos y hasta 
la misma oportunidad indicada. No se admitirán a 
participar como postores a personas con inscripción 
vigente en el Registro en calidad de deudor de ali-
mentos. Secretaria 22

Remate 10º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, 3º piso, se rematará por videocon-
ferencia mediante plataforma zoom, el día 05 de 
marzo de 2026, a las 13:00 horas, la casa número 
treinta y nueve del condominio Puerta Del Sol, ubi-
cado en calle Carlos González número tres mil se-
senta y dos, comuna de La Florida, Región Metropo-
litana, de acuerdo al plano archivado con el número 
3538; además de derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes 
en los bienes comunes entre los cuales se encuen-
tra el terreno. Inscrito a fojas 47585 número 71779 
del registro de propiedad del año 2011, del Conser-
vador De Bienes Raíces De Santiago. Mínimo de la 
subasta $107.159.781.- todo postor, con excepción 
de la parte ejecutante y el acreedor hipotecario si 
los hubiere, para tener derecho a participar en la 
subasta debe acompañar materialmente vale vista 
endosable a la orden del tribunal equivalente al 10% 
del precio mínimo, para lo cual deberán asistir el día 
a hábil de lunes a viernes, inmediatamente anterior 
a la subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas en el 
tribunal, ubicado en calle huérfanos 1409, piso 3, 
acompañando además copia de la cédula de iden-
tidad del postor y del representante legal, si fuera 
persona jurídica, copia en la cual deberá señalar en 
forma clara un correo electrónico y un número de 
teléfono para mejor comunicación con el tribunal. 
El saldo del precio debe ser consignado dentro de 
quinto día hábil en la cuenta corriente del tribunal 
9709 del Banco Estado, y/o mediante transferencia 
electrónica debiendo en ambos casos dar cuenta al 
tribunal por escrito al día hábil siguiente de efectua-
da la consignación. Todo interesado en participar en 
la subasta como postor, deberá tener activa su clave 
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única del estado y no contar con inscripción vigente 
en el registro nacional en calidad de deudor de ali-
mentos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
29 inciso 5º de la ley 21.389. El acta de remate será 
firmada por el adjudicatario, con firma electrónica 
simple o avanzada al término del remate, o en forma 
material conforme se disponga el día de la subasta. 
Todo aquello relativo a la realización de la subasta, 
Se rige conforme lo dispuesto en el auto acordado 
nº 263-2021, dictado por la Excma. Corte suprema, 
normativa que se entiende incorporada, de pleno 
derecho, a las presentes bases. La subasta se llevará 
a efecto mediante videoconferencia en la plataforma 
zoom, a través del siguiente enlace: https://zoom.
us/j/96105582697 id de reunión: 961 0558 2697 los 
respectivos postores deberán ingresar con una anti-
cipación de 5 minutos previo a la hora fijada. Demás 
antecedentes en bases de remate y en autos ca-
ratulados Banco De Chile/Toledo, Rol C-6852-2023. 
Juicio ejecutivo. Secretaría. 22

Remate: Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, se rematará por plataforma 
Zoom, link: https://pjud-cl.zoom.us/j/92323017034 
el día 5 de marzo de 2026, 13:00 HORAS, inmue-
ble que corresponde al departamento número 1202, 
el estacionamiento número 206 en conjunto con 
la bodega número 91, todos del Edificio El Llano, 
con ingreso por calle Gladys número 1190, comuna 
de San Miguel, cuyo dominio se encuentra inscrito 
a nombre del demandado inscrito a fojas 13878 
vuelta, número 12661 del Registro de Propiedad 
del año 2019, del Conservador de Bienes Raíces de 
San Miguel. Mínimo posturas: $117.617.971. Todo 
postor, deberá rendir caución acompañando un vale 
vista Endosable y tomado A La Orden del Vigésimo 
Juzgado Civil de Santiago, por el 10% del mínimo 
para iniciar las posturas, y se imputará al precio del 
remate, o se hará efectiva en la forma legal. Dicho 
Vale Vista debe ser acompañado materialmente al 
Tribunal en horario de atención de público al menos 
un día hábil anterior a la realización de la subasta. 
El saldo del precio de la subasta deberá pagarse al 
contado, dentro de quinto día hábil de efectuada, 
mediante consignación en la cuenta corriente del 
Tribunal. Deberá cumplirse lo prescrito en inciso 5º 
del artículo 29 de la Ley Nº 21.389, en cuanto a que 
no se admitirán a participar en la subasta personas 
con inscripción vigente en el Registro en calidad de 
deudores de alimentos, debiendo consultarse previo 
a efectuar la calificación de garantía de seriedad de 
la oferta. Demás antecedentes expediente C-10791-
2022, Banco de Chile con Cruz. Secretaria. 22

REMATE JUDICIAL. PRIMER Juzgado Civil 
Concepción, Barros Arana 1098, piso 11, Con-
cepción, causa Rol C-6850-2024, juicio ejecutivo 
“SCOTIABANK CHILE con SOCIEDAD DE SERVICIOS 
ALTA PREVENCIÓN Spa y otro” se ha ordenado re-
mate audiencia de 27 marzo 2026. 12:30 horas, in-
mueble consistente en el Lote X seis, ubicado en el 
lugar Pumapo, hoy calle sin nombre, número 1.115, 
de la comuna de Santa Juana, Provincia de Con-
cepción, Región del Bio Bio. El dominio a nombre 
del ejecutado aval Yanira Minerva Gatica Arias rola 
inscrito a fojas 2121, bajo el número 607 del Re-
gistro de Propiedad del arto 2021 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santa Juana. Rol de avalúo Nº 
81-28 de la comuna de Santa Juana. Mínimo postu-
ras $26.147.146. caución interesados 10% mínimo 
($2.614.714). Dicha caución podrá ser, mediante: 
Vale vista bancario nominativo, a nombre del Primer 
Juzgado Civil de Concepción, que deberá ser entre-
gado en Secretaría del Tribunal a lo menos con 3 días 
hábiles de anticipación al remate. El ministro de fe 
del tribunal certificará las garantías suficientes que 
se hayan presentado para participar dentro de plazo 
en el remate Verificado lo anterior, se remitirá un co-
rreo electrónico a cada postor indicando el día y hora 
del remate y la forma de conectarse por videocon-
ferencia. La subasta se realizará bajo la modalidad 
de video conferencia en los términos que dispone 
el Acta Nº 263-2021 de la Excma. Corte Suprema. 
Todos los interesados deberán conectarse a la cuen-
ta Zoom del Primer Juzgado Civil de Concepción, al 
ID que será remitido vía correo electrónico. Si algún 

postor justifica la carencia de medios tecnológicos 
para llevarla a efecto por esta vía o desconocer la 
forma de hacerlo, deberá informar al Tribunal con la 
antelación de a los menos 5 días hábiles de antici-
pación al conreo electrónico jc1_concepcion@pjud.
cl, bajo apercibimiento de no poder participar en la 
misma, a fin de asistirlo o permitirle la participación 
mediante la facilitación de medios tecnológicos Todo 
postor deberá tener activa su Clave única del Estado, 
para la eventual suscripción de la correspondiente 
acta de remate. Los postores y adjudicatarios que 
cumplan con lo establecido en la ley 21. 389 yen las 
bases podrán participar en la subasta. La secretaria 
subrogante. 21

REMATE: ANTE EL SEGUNDO JUZGADO CIVIL 
DE VIÑA DEL MAR. el día 11 de marzo del 
año 2026, a las 11:00 horas, por video confe-
rencia vía plataforma Zoom, con siguientes datos 
de acceso: ID Reunión: 955 0650 2418. Código de 
acceso: 626567. Se rematará siguiente Inmueble: 
Propiedad raíz ubicada en Viña del Mar, calle Nava-
rra Nº 5 que corresponde al Lote21 de la manzana 
S-4 que fama parte de la Urbanización Viña del 
Mar Alto, Sector Parque Vergara, individualizado 
en el plano agregado con el Nº 1.573 en el Re-
gistro de Documentos del Conservada de Bienes 
Raíces de Valparaíso del año 1963, inscrito en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Viña del Mar: a fojas 5.455. Nº 7.421 del 
año 2003. Mínimo para la subasta será la suma de 
$51.533.885.- Precio pagadero de contado, dentro 
de quinto día de efectuada la subasta. Interesados 
(Excepto ejecutante) deberán rendir caución por 
equivalente al 10% del mínimo mediante depósito 
en cuenta caliente del tribunal o cupón de pago 
(En ningún caso Transferencia Electrónica o Vale 
vista), hasta las 12:00 horas del día 9 de marzo del 
año 2026. Interesados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución a través 
del módulo especialmente establecido para este 
efecto en Oficina Judicial Virtual, a más tardar a 
las 16:00 horas del día 9 de marzo de 2026, indi-
vidualizándose en dicho módulo e indicando el Rol 
de la causa, y correo electrónico y número telefó-
nico para contactarlo y coordinar su participación 
en la subasta. Se autoriza a interesados que no 
hayan podido acceder al señalado módulo para 
que envíen en el mismo plazo antecedentes refe-
ridos al careo jc2_vinadelmar_remates@pjudj.cl 
Para participar interesados deberán contar: a) Con 
Clave Única del Estado activa, b) Un computador o 
teléfono con conexión a internet, en ambos casos 
con cámara, micrófono y audio del mismo equipo, 
siendo de cargo de las partes y postores contar 
con los elementos de conexión o tecnológicos ne-
cesarios. Acta de remate será suscrita mediante 
firma electrónica simple o avanzada, mismo día del 
remate. Debiendo ingresarse firmada a través de 
la oficina Judicial virtual en la causa Devolución de 
garantías se efectuará en plazo de dos semanas 
siguientes a la fecha del remate. Bases y demás 
antecedentes juicio ejecutivo Rol Nº C-3.845-2022, 
caratulado “Scotiabank Chile con Cabrera” o en la 
página Web de la Oficina Judicial Virtual, sección 
consulta de causas y “audiencias de remate”. 21

REMATE: ANTE EL TERCER JUZGADO CIVIL DE 
VIÑA DEL MAR. se rematará el 3 de marzo del 
año 2026. a las 10:00 horas por videoconferencia 
plataforma Zoom, ID Reunión 9757094 3683 Código 
de acceso: 681687. el 50% de los derechos embar-
gados sobre la propiedad correspondiente al terreno 
y vivienda Nº 49 de la manzana F. individualizado 
en el plano archivado bajo el Nº 3024 en el Registro 
de Documentos del Conservador de Bienes Raíces 
de Concón del año2004. inscrito en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Con-
cón, a fojas 3.147, Nº 2.992 del año 2021. Mínimo 
para la subasta será $70.896.309.- Precio pagadero 
contada dentro de quinto día de efectuada la subas-
ta. Para participar en subasta, interesados deberán: 
a) Contar con Clave Única Nacional activa, con los 
medios tecnológicos para ingresar a la plataforma 
en que se llevará a efecto el remate. Será de car-
go exclusivo de las partes y postores contar con los 
elementos de conexión o tecnológicos necesarios, b) 
Todo interesado en participar en la subasta (Excepto 
el ejecutante) deberá rendir caución por equivalente 
al 10% del mínimo mediante vale vista que deberá 

acompañarse materialmente al tribunal ubicado en 
calle Arlegui 346, 5º piso Viña del Mar, el día hábil 
anterior a la subasta entre las 08:00 y 12:00 ho-
ras, debiendo postor acompañar copia de su cédula 
de identidad y en caso de concurrir en favor de un 
tercero, indicarlo, adjuntando fotocopia de la cédu-
la de identidad o Rol Único Tributario en su caso. 
En ambos casos indicando correo electrónico para 
contacto, c) Postores que no se adjudiquen bien su-
bastado deben retirar vale vista el día hábil siguiente 
a la subasta en dependencias del tribunal entre las 
10:00 y 13:00 horas. Acta de remate será suscri-
ta mediante firma electrónica simple o avanzada. 
mismo día del remate. Juez firmará acta con firma 
electrónica avanzada. Escritura definitiva de compra-
venta deberá extenderse dentro de 30 días conta-
dos desde resolución que ordena extenderla quede 
ejecutoriada o causa ejecutoriada. Bases y demás 
antecedentes juicio ejecutivo Rol Nº C-2.874-2021, 
caratulado “Scotiabank Chile con Inversiones San 
Jaime Spa” o en la página Web de la Oficina Judicial 
Virtual. sección consulta de causas y “audiencias de 
remate”. Secretaria. 21

REMATE Ante CUARTO Juzgado Letras Antofa-
gasta, San Martin 2984, piso 8. día 10 de mar-
zo 2026, 11.00 horas, remate audiencia presencial 
dependencias tribunal, inmueble ubicado Antofagas-
ta, Pasaje Chabunco Nº 9961, corresponde Sitio Nº 
11, Manzana E, Conjunto Habitacional Aromos de 
la Florida, comuna de Antofagasta, individualizado 
plano archivado bajo el Nº 343 del año 1992. El do-
minio inscrito a nombre de DIEGO COLQUE ALANIZ, 
a fojas Nº 999 Nº 1543 del Registro de Propiedad 
del año 2017, del Conservador de Bienes Raíces de 
Antofagasta. Mínimo posturas $184.669.635.- con-
forme resolución de fecha 29 de enero 2026, folio 
51. Remate se realizará en dependencias Tribunal. 
Postores interesados participar subasta, deberán 
constituir garantía equivalente 10% del mínimo. Ma-
yores antecedentes en Secretaría del Tribunal, causa 
“SCOTIABANK/COLQUE” ROL Nº 1473/2025. 21

REMATE JUDICIAL Causa Rol C-2543-2025 
“Banco de Crédito e Inversiones con Danilla 
Delgado” Primer Juzgado de Letras Iquique orde-
nó remate del inmueble consistente en Departamen-
to Nº 904 del Block A, la bodega Nº19 del Block F, 
y el uso y goce exclusivo del estacionamiento Nº 
70, todos del Condominio Las Terrazas, ubicado en 
Avenida Primera Sur Nº 2652, de la Comuna de Iqui-
que, individualizado en el Plano archivado bajo el 
número 522 en el Registro de Planos y Documentos 
del Conservador de Bienes Raíces de Iquique corres-
pondiente al año 2010. Inscrito a fs. 3109 Nº 4888 
Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces de 
Iquique del año 2014. El remate se efectuará por 
videoconferencia vía plataforma digital zoom. Míni-
mo posturas $80.448.115. Subasta 05 marzo 2026 
11:30 horas, Secretaría Tribunal. Postores acredita-
rán garantía 10% del mínimo mediante vale vista 
Banco Estado que deberán presentar a más tardar 
el día anterior al remate entre las 09:30 y 12:30 ho-
ras. Saldo precio remate deberá pagarse dentro de 
quinto día de efectuado éste. Mayores antecedentes 
expediente referido. La Secretaria. 21

REMATE JUDICIAL Causa Rol C-2798-2025 
“Banco de Crédito e Inversiones con Nilo” Se-
gundo Juzgado de Letras Iquique ordenó remate 
Departamento Nº 202 del Block Nº 30 con acceso 
por calle Montesol Nº 3338, y del uso y goce ex-
clusivo del estacionamiento Nº 39 del Condominio 
Montesol II Etapa C, ubicado. Sector Alto Molle, de 
Alto Hospicio, provincia de Iquique. Individualizado 
en el plano archivado bajo el Nº 2357 en el Registro 
de Planos y Documentos del Conservador de Bienes 
Raíces de Iquique correspondiente al año 2013. Do-
minio a fs. 4409 Nº 3526 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces de Alto Hospicio, año 2025. 
El remátese efectuará por videoconferencia vía pla-
taforma digital zoom ID 9744041786 contraseña 
1K1Da6. Mínimo posturas $39.764.037. Subasta 04 
marzo 2026 10:30 horas. Secretaría Tribunal. Posto-
res acreditarán garantía 10% del mínimo mediante 
vale vista Banco Estado que deberán presentar a 
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más tardar el día anterior al remate entre las 09:00 
13:00 horas ante el Secretario, saldo precio remate 
deberá pagarse dentro de tercero día de efectuado 
éste. Mayores antecedentes expediente referido. El 
Secretario. 21

REMATE JUDICIAL Causa Rol C-1831-2025 
“Banco de Crédito e Inversiones con Baeza” 
Segundo Juzgado de Letras Iquique ordenó rema-
te Avda. Los Aromos Nº 4183, que corresponde a 
la Casa Nº 46, de la Manzana B, del Condominio 
Bicentenario ubicado en la Comuna de Alto Hospicio, 
Provincia de Iquique, individualizado en el Plano de 
Copropiedad inmobiliaria archivado Nº 306 Registro 
Planos y Documentos año 2011. Dominio a fs. 3097 
Nº 2563 Registro Propiedad Conservador Bienes 
Raíces Iquique, año 2025. El remate se efectuará 
por videoconferencia vía plataforma digital zoom ID 
9744041786 contraseña lKlDa6. Mínimo posturas 
$27.449.632. Subasta 18 marzo 202610:00 horas. 
Secretaría Tribunal. Postores acreditarán garantía 
10% del mínimo mediante vale vista Banco Estado 
que deberán presentar a más tardar el día anterior 
al remate entre las 09:00 y 13:00 horas ante el Se-
cretario. Saldo precio remate deberá pagarse dentro 
de tercero día de efectuado éste. Mayores antece-
dentes expediente referido. El Secretario. 21

REMATE JUDICIAL Causa Rol C-1860-2025 
“Banco de Crédito e Inversiones con Guzmán” 
Segundo Juzgado de Letras Iquique ordenó rema-
te de los derechos respecto del inmueble ubicado 
en Pje. Los Castaños Nº 3065, que corresponde al 
Sitio Nº 1 de la Manzana A, del Loteo denomina-
do CERRO TARAPACA III ETAPA del Sector de Alto 
Hospicio, de Alto Hospicio, Provincia de Iquique. 
provincia de Iquique. individualizado en el plano 
archivado bajo el Nº 298 en el Registro de Planos 
y Documentos del Conservador de Bienes Raíces 
de Iquique correspondiente al año 1996. Dominio 
a fs. 2739 Nº 2834 Registro Propiedad Conservador 
Bienes Raíces de Alto Hospicio, año 2023. El rema-
te se efectuará por videoconferencia vía plataforma 
digital zoom ID9744041786 contraseña 1K1Da6. 
Mínimo posturas $5.368.154. Subasta 04 marzo 
2026 09:00 horas. Secretaría Tribunal. Postores 
acreditarán garantía 10%del mínimo mediante vale 
vista Banco Estado que deberán presentar a más 
tardar el día anterior al remate entre las 09:00 y 
13:00 horas ante el Secretario. Saldo precio remate 
deberá pagarse dentro de tercero día de efectuado 
éste. Mayores antecedentes expediente referido. El 
Secretario. 21

REMATE VIDEOCONFERENCIA. Segundo Juz-
gado Civil Rancagua, José Victorino Lastarria 
410, piso 6, Rancagua, el 6 de marzo del 2026, 
10:00 hrs., rematará por videoconferencia median-
te plataforma Zoom, inmueble de demandado IVÁN 
DANIEL LUEIZA ESCALONA: Lote I, subdivisión 
Sitio Nº 2. Hijuela Oriente o El Bosque, parte del 
antiguo Fundo Los Graneros, ubicado en Camino 
Santa Julia Nº 1145, comuna de Graneros. Dominio 
inscrito a Fs. 1850 Nº 1438, Registro de Propiedad 
año 2025, Conservador Bienes Raíces de Graneros. 
Mínimo para participar en subasta valor equivalente 
en pesos de 4.760.66 Unidades de Fomento a esa 
fecha, se exigirá a los postores para participar en el 
remate garantía igual al 10% del mínimo propues-
to, valor equivalente en pesos de 476,066 Unidades 
de fomento a esa fecha, mediante cupón de pago 
en Banco Estado o depósito judicial (no transferen-
cia electrónica) a cuenta corriente del tribunal Nº 
38100127528, y enviar a más tardar a las 13:00 
horas del día anterior al remate, comprobante le-
gible de haber rendido la garantía junto con sus 
datos, nombre completo, número de cédula iden-
tidad, correo electrónico, teléfono habilitado, y rol 
de la causa a jorostica@pjud.cl, magonzalez@pjud.
cl y copia a jc2_rancagua@pjud.cl o mediante Vale 
Vista a la orden del tribunal, no endosado, que de-
ben presentar hasta 90 minutos anteriores al remate 
en Secretaria del tribunal. Interesados en participar 
y obtener el protocolo para realización de remates 
deberán enviar correo electrónico con al menos dos 
días de anticipación a la fecha de remate a jc2_ran-
cagua@pjud.cl copia a magonzalez@pjud.cl. Link 
acceso remate https://zoom.us/j/99574614418?pw-
d=b0xxbUVGWG90YjB4Z0xWbGtFYIRt0T09 ID de 
reunión: 995 7461 4418 Código de acceso: 987204, 

Acta de remate deberá suscribirse dentro de tercer 
día efectuada la subasta y saldo pagarse median-
te cupón de pago o depósito judicial en la cuenta 
corriente del tribunal dentro de quinto día. Demás 
bases y antecedentes en autos Rol C-9291-2024, 
caratulados “Banco de Crédito e Inversiones con 
Lueiza Escalona, Iván”. El Secretario 21

REMATE JUDICIAL Causa Rol C-2365-2025 
“Banco de Crédito e Inversiones con Aguirre”, 
Tercer Juzgado de Letras Iquique ordenó remate 
propiedad raíz consistente en departamento Nº 507, 
5to. piso y 6to. piso, con acceso por el 5to. piso, y el 
uso y goce exclusivo del estacionamiento Nº 8, del 
1er. piso, ambos del Edificio Barlovento, ubicado en 
Pasaje Rosa Amelia Nº 2290, Iquique, individualiza-
do en Plano de Copropiedad Inmobiliaria archivado 
bajo el Nº 2522 Registro de Planos y Documentos 
año 2018. Dominio a fs. 1597 vuelta Nº 1940 año 
2022, Registro Propiedad Conservador Bienes Raí-
ces Iquique. El remate se efectuará por videoconfe-
rencia vía plataforma digital zoom link https://zoom.
us/j/8750262615 ID 8750262615. Mínimo posturas 
$33.187.575. Subasta 18 de marzo 2026, 12:00 
horas. Secretaría Tribunal. Postores acreditarán ga-
rantía 10% del mínimo mediante vale vista tomado 
en cualquier entidad bancaria del país, que deberán 
presentar el día martes precedente a la fecha del 
remate, o el día hábil siguiente sí aquél no lo fuere, 
entre las 09:00 y 12:00 horas, ante el Secretario. 
Saldo precio remate deberá pagarse dentro de ter-
cero día de efectuado éste. Mayores antecedentes 
expediente referido. El Secretario. 21

REMATE. Ante 4º Juzgado Civil de Santiago, 
subasta día 04 de marzo de 2026, a las 14:00 
horas, inmueble como unidad, de propiedad de la 
demandada don Rodrigo Andrés Matus de la Parra 
Burkart y que consiste en inmueble ubicado en ca-
lle Cantabria número ochocientos setenta y nueve, 
Comuna de Puente Alto, Provincia de Cordillera, que 
corresponde al sitio Nº 23 de la manzana Nº 36 del 
conjunto habitacional denominado Ciudad del Sol, 
lote C cinco a-Uno Etapa cuatro. Cinco, construido 
en el lote C cinco a-Uno, proveniente de la fusión del 
lote reserva Empresa número ocho del lote C cuatro 
B-Uno y del lote C Cinco a, de un predio de mayor 
extensión, lote que según plano archivado al final 
del registro de propiedad bajo el Nº 383 del año 
2008. Inscripción Conservador de Bienes Raíces de 
Puente Alto a fojas 1554v Nº 2615 correspondiente 
al Registro de Propiedad del año 2013. Mínimo su-
basta $ 101.928.019. El precio del remate se pagará 
al contado, debiendo consignarse esta suma en la 
cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto día 
hábil contado desde la fecha de la subasta. Se hace 
presente que la subasta se realizará por videocon-
ferencia, mediante la plataforma Zoom, para lo cual 
se requiere de un computador o teléfono, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo y conexión a internet, siendo carga de las 
partes y postores el tener los elementos tecnológi-
cos y de conexión. Los interesados deberán rendir 
la garantía para participar en la subasta mediante 
vale vista endosable a la orden del 4º Juzgado Civil 
de Santiago, equivalente al 10% del precio mínimo, 
el que deberá ser entregado materialmente en las 
dependencias del tribunal, ubicado en Huérfanos 
1409, 2º piso, hasta las 13:00 horas del día hábil 
inmediatamente anterior a la fecha señalada para el 
remate. Además, deberán enviar al correo electróni-
co jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia digitalizada 
del vale vista y de la cédula de identidad de quien 
participará en la subasta, indicando el nombre com-
pleto del postor, correo electrónico al que debe en-
viarse la invitación y teléfono, hasta las 14:00 horas 
del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. 
Se hace presente que el enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a quienes ha-
yan cumplido con la entrega material del vale vista y 
el envío del correo. Por su parte, el ejecutante que-
dará autorizado para hacer posturas en el remate, y 
adjudicarse el inmueble con cargo al crédito que se 
cobra en este juicio, sin necesidad de depositar cau-
ción o hacer consignación alguna. Asimismo, el ad-
judicatario deberá suscribir el acta de remate el día 
de la subasta mediante Firma Electrónica Avanzada. 
Demás bases y antecedentes ver en juicio ejecutivo 
Causa Rol: C-17501-2023 Caratulado: Banco Crédito 
e Inversiones / Matus. Secretaria. 22

REMATE JUDICIAL VIDEOCONFERENCIA 
ZOOM 05 DE MARZO DEL 2026, a las 11:30 
horas. Cuarto Juzgado Civil de Valparaíso “BANCO 
CREDITO E INVERSIONES CON RAMÍREZ ADRO-
VEZ”. Rol Nº C-2601-2023, del inmueble inscrito a 
nombre de ADOLFO ANTONIO RAMÍREZ ADRÓVEZ 
inscrita a su nombre a Fojas 7764. Numero: 3873 del 
Año 2017 correspondiente al Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Quilpué, con-
sistente en la casa o vivienda Nº 120, que tiene una 
superficie aproximada de 50,85 metros cuadrados, 
y del derecho de uso y goce exclusivo del estaciona 
miento Nº 120 del Conjunto Habitacional denomina-
do Condominio Jardines de Belloto, ubicado en calle 
Eduardo Alquinta Nº 1260, Quilpué, individualizados 
en el plano archivado con el Nº 315, en el registro 
de documentos del año 2017. Se incluyó en la venta 
los derechos proporcionales en los bienes comunes 
y en el terreno. El inmueble donde se construyó el 
citado Condominio, corresponde al lote A uno, del 
plano de subdivisión archivado con el Nº 171, en el 
Registro de Documentos del año 2014, cuyos deslin-
des particulares encerrado en el polígono D-e-f-C-D, 
son los siguientes: al NORTE, en tramo e-f de 73,13 
metros con lote A Dos de la misma subdivisión.: AL 
SUR. en tramo D-C de 71 metros con calle El Tebo 
AL ORIENTE, en tramo C-f de 362.90 metros con 
otros propietarios; y AL PONIENTE, en tramo D-e 
de 354.69 metros con otros propietarios. con una 
superficie de 26.136.77 metros cuadrados. Rol Nº 
4410-120. Mínimo posturas $35.033.866. precio se 
pagará contado, mediante cupón de pago del Banco 
del estado, depósito judicial en la cuenta corriente 
del Tribunal o cualquier otro medio habilitado por 
el Poder Judicial, que ordene el tribunal, dentro de 
quinto día de celebrada la subasta. El remate por 
video conferencia, a través de plataforma zoom bajo 
el link https://zoom.us/j/3802621329. Se deberá 
rendir caución equivalente al 10% del mínimo con-
signada en la cuenta corriente de Tribunal, mediante 
depósito judicial o cupón de pago (NO TRANSFE-
RENCIA ELECTRÓNICA) bajo los siguientes datos: 
Cuarto Juzgado Civil de Valparaíso; Cuenta Co-
rriente Banco del Estado Nº 23900213638; R.U.T. 
60305.002-9; Rol de la causa. EI comprobante de 
consignación de la caución debe ser acompañado 
en forma digital y legible con 48 horas hábiles de 
antelación a la audiencia de remate, en la forma es-
tablecida en el artículo 6 del acta 263-2021, esto 
es. a través del módulo especialmente establecido 
al efecto en la Oficina Judicial Virtual, indicando 
además la individualización del posta (con nombre. 
RUT. profesión u oficio, domicilio), si participará con 
el fin de adjudicarse para sí o para un tercero (indi-
vidualizando a dicho tercero) indicando el rol de la 
presente causa, correo electrónico y un número te-
lefónico de contado. El acta de remate será suscrita 
el día del remate mediante firma electrónica simple 
o avanzada. Para ello, todo interesado en participar 
debe contar con Clave Única del Estado. Más datos 
Secretaria. Secretaria (S). 21

21º Juzgado Civil de Santiago, rematará de 
forma presencial el día 10 de marzo de 2026, 
a las 12:30 horas, el inmueble como unidad, de 
propiedad del demandado don Jorge Elías Rojas 
Echeverría y que consiste en el inmueble ubicado en 
la comuna de Puente Alto, provincia Cordillera, Calle 
Los Mañios Nº 499, que corresponde al Sitio Nº 873, 
del Sector C-Uno, del Conjunto Habitacional Villa La 
Foresta, que según plano archivado al final de este 
Registro, bajo el Nº 31 en 1991, deslinda: norte, 
otros dueños; sur, calle Los Mañios; oriente, con 
sitio 874; poniente, con sitio 872, Conservador de 
Bienes Raíces de Puente Alto a fojas 5935v núme-
ro 9261 correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 2017. Postura mínima $41.863.674. Saldo 
de precio remate dentro de 5º día hábil mediante 
consignación en corriente del tribunal Nº 163503 del 
Banco Estado, y/o mediante transferencia electró-
nica a la misma cuenta, debiendo en ambos casos 
darse cuenta de ello al tribunal por escrito al día 
hábil siguiente de efectuada la consignación. Todo 
postor, con excepción de la parte ejecutante y el 
acreedor hipotecario si los hubiere, para tener de-
recho a participar en la subasta debe acompañar 
materialmente vale vista endosable a la orden del 
tribunal equivalente al 20% del precio mínimo, para 
lo cual deberán asistir a las dependencias del Tribu-
nal, el día martes o jueves anterior a la realización 
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de la subasta, según correspondiere, entre las 10:00 
y las 12:00 horas, ubicadas en calle Huérfanos 1409, 
piso 5. Acompáñese, además, copia de la cédula 
de identidad del postor y del representante legal, 
si fuere persona jurídica, la cual deberá señalar en 
forma clara un correo electrónico y un número de 
teléfono para mejor comunicación con el Tribunal. 
Se hace presente, que solo los postores que hayan 
cumplido con la entrega de documentos en la forma 
referida, podrán participar en la audiencia de subas-
ta. Se hace presente, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29, de la ley Nº 21.389, que 
crea el Registro Nacional de Deudores de Pensiones 
de Alimentos, se deja expresa constancia que en la 
realización de la subasta de autos el tribunal no ad-
mitirá participar como postores a las personas que 
figuren con inscripción vigente en el citado Registro, 
en calidad de deudor de alimentos. Demás antece-
dentes ver autos Causa Rol: C-15194-2022 Caratula-
do: Banco de Crédito e Inversiones/Rojas. Ejecutivo. 
El Secretario. 22

Vigésimo Primer Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 5, rematará el 05 de 
marzo de 2026, a las 12:30 hrs, presencial en 
dependencias del tribunal, el departamento número 
setecientos seis del séptimo piso; el estacionamiento 
número ciento dos; y la bodega número cuarenta, 
ambos del primer subterráneo; todos del Condomi-
nio Montenova II, con acceso por avenida Alcalde 
Carlos Valdovinos número cuarenta y cuatro, comu-
na de San Joaquín, según plano de subdivisión Nº 
9.465, modificado Nº 9.465-A, y planos de copropie-
dad Nºs. 10.342 y 10.342 de la A a la E; además de 
derechos en proporción al valor de lo adquirido, en 
unión con los adquirentes de los otros inmuebles y 
de los bienes comunes, entre los cuales se encuen-
tra el terreno, inscrito a fojas 10816 vta. número 
9930 del Registro de Propiedad del año 2020, del 
Conservador de Bienes Raíces de San Miguel. Míni-
mo para las posturas $85.808.336.-, precio pagade-
ro al contado dentro de quinto día hábil de efectuada 
la subasta. Todo postor, con excepción de la parte 
ejecutante y el acreedor hipotecario si los hubiere, 
para tener derecho a participar en la subasta deberá 
acompañar materialmente vale vista endosable a la 
orden del tribunal equivalente al 20% del precio mí-
nimo, para lo cual deberá asistir a las dependencias 
del Tribunal los días martes y jueves anterior a la 
realización de la subasta, según correspondiere, en-
tre las 10:00 y las 12:00 hrs, ubicadas en calle Huér-
fanos 1409, piso 5, acompañando además copia de 
la cédula de identidad del postor y representante le-
gal si fuere persona jurídica, copia en la cual deberá 
señalar en forma clara un correo electrónico y un 
número de teléfono para mejor comunicación con 
el tribunal. Se hace presente, que sólo los postores 
que hayan cumplido con la entrega de documentos 
en la forma referida podrán participar en la audien-
cia de subasta. El acta de remate será firmada por 
el adjudicatario el mismo día de la subasta, ante el 
Sr(a) secretario del Tribunal, dejándose constancia 
en los autos. Demás bases y antecedentes: Juicio 
Ejecutivo Banco De Crédito e Inversiones Con Vidal 
Rol C-19878-2024. Secretaría. 21

REMATE, PRIMER JUZGADO CIVIL TEMUCO, 
Balmaceda 490, primer piso, “Banco Santan-
der-Chile S.A con Clínica veterinaria Recabarren 
Spa” Rol C-6999-2024. Se subastará propiedad 
ubicada Avenida Pedro de Valdivia Nº 02075, que 
corresponde al sitio Nº 2 del plano de loteo villa 
Las Dunas, de Temuco. cuyos deslindes especia-
les son los siguientes: NORTE: en 9 mts con lote 
número tres de este plano: SUR: en 6,17 mts con 
Avenida Pedro de Valdivia y ochavo de cuatro mts 
con Avenida Pedro de Valdivia y calle Nueva Tres; 
ORIENTE: en 15,17 mts con calle nueva tres; y PO-
NIENTE: EN 19 mts con lote número uno de este 
plano. Dominio fs. 11929 N°8317 Registro Propiedad 
2004 Primer Conservador Bienes Raíces Temuco. Rol 
avalúo 2873-70. Temuco. La inscripción de domi-
nio, detenta anotación al margen que señala: “De 
conformidad al art. 7 inciso final y al art. 2 inciso 
3º del D.L. Nº 2186 sobre Procedimiento de Expro-
piación, se inscribió a fs. 14774 Nº 6547 Reg. De 

Prohibición año 2019, Prohibición de celebrar Actos 
y Contratos alguno respecto del inmueble inscrito al 
centro. -Temuco. 18 de octubre de 2019”. Mínimo 
posturas $23.548.213, conforme resolución judicial. 
A realizarse subasta 26-02-2026, en el bloque que 
comienza a las 11:30 hrs mediante videoconferencia 
plataforma Zoom. https://zoom.us/, ID Reunión 946 
47931193. Código de acceso: remate; interesados 
deben consignar garantía suficiente para participar 
de la subasta. Conforme al I0%del mínimo fijado en 
autos, mediante depósito judicial o cupón de pago 
del Banco Estado, en la cuenta corriente del Tribunal 
(no transferencia electrónica) y en la causa corres-
pondiente hasta las 12:00 horas del día anterior al 
remate, debiendo acompañar el comprobante de la 
garantía mediante escrito presentado en la causa, 
a través de la Oficina Judicial Virtual, el cual debe 
indicar expresamente el interés del postor en partici-
par de la subasta. El precio del remate del inmueble 
individualizado se pagará al contado. Las costas y 
todos los desembolsos por concepto de gastos e im-
puestos del remate son de cargo del subastador. En 
caso de suspenderse el remate por motivos ajenos al 
Tribunal, se realizará al día siguiente hábil a la mis-
ma hora La garantía para aquellos postores que no 
se adjudiquen el bien subastado, será devuelta me-
diante giro por transferencia para ello el beneficiario 
deberá acceder a opción Trámite fácil, accediendo 
al link https://ojv.pjud.cl/kpitecojvweb/tramite.facil 
seleccionando “Solicitud de giro por transferencia 
electrónica”, ingresando nombre, Rut. tipo de cuen-
ta, número de cuenta, banco y correo electrónico, 
todos estos datos deben corresponder al beneficiario 
de lo contrario el pago será rechazado por Banco 
Estada Demás bases y antecedentes constan en el 
expediente digital de la causa. Secretaría. 21

AVISO DE REMATE. Ante el Segundo Juzgado 
de Letras de Punta Arenas el día 10 de marzo 
de 2026, a las 12:00 horas, se realizará en modali-
dad mixta, el remate del Inmueble ubicado en esta 
comuna de Punta Arenas, en calle Ecuatoriana Nº 
0320, formado por dos inmuebles contiguos que for-
man un solo paño, inscrito a nombre de SOCIEDAD 
COMERCIAL Y DE DISTRIBUCION DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS CIA. LTDA. a fojas 436, Nº 723 en 
el Registro de Propiedad del año 2018 del Conserva-
dor de Bienes Ralees de Punta Arenas. Mínimo para 
comenzar posturas será $345.620.776.- Precio paga-
dero al contado, dentro del plazo de tercer día hábil 
a contar de fecha del remate. Interesados deberán 
rendir garantía del 10% del mínimo en vale vista a 
la orden del tribunal. Resto de bases y demás ante-
cedentes en Secretarla del Juzgado, causa Rol Nº 
C-146-2024 caratulada “Banco Santander, Chile con 
Sociedad Comercial y de Distribución de Productos 
Alimenticios Cía. Ltda.”. 21

2º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1.409, 
piso 7, comuna Santiago, rematará próximo 
12 marzo 2026 12:00 horas. Inmueble denominado 
Sitio, ubicado La Colonia, Comuna de Illapel, Provin-
cia del Choapa, Cuarta Región - Coquimbo. Dominio 
encuentra inscrito fojas 1554 número 1288, Registro 
Propiedad Conservador Bienes Raíces Illapel corres-
pondiente año 2006. Mínimo subasta $10.799.296.-. 
Se rematará mediante video conferencia, vía plata-
forma zoom. De conformidad a establecido artículo 
29 Ley 21.389, no se admitirá participación como 
postores de personas que cuenten con inscripción vi-
gente calidad deudores en Registro Nacional Deudo-
res Alimentos. Para participar en subasta, todo pos-
tor, a excepción ejecutante, deberán rendir garantía 
para participar en subasta, equivalente al 10% del 
mínimo fijado, mediante vale vista bancario a orden 
tribunal, tomado por persona que comparecerá a su-
basta, o por representante legal, en caso que esta 
fuera persona jurídica, garantía que se imputará al 
precio remate, o se hará efectiva en forma legal. 
Los interesados deberán presentar vale vista en de-
pendencias tribunal, día hábil anterior a fecha fijada 
para remate, entre 12:00 y 14:00 horas, debiendo 
entregar copia de su carnet identidad, además se-
ñalar nombre completo postor, su mail y teléfono, 
a fin coordinar su participación vía correo electróni-
co y recibir link con invitación remate a efectuarse 
por videoconferencia a través plataforma Zoom. Si 
acreedor hipotecario es citado y opta por pagarse de 
su crédito, o nada dice en plazo legal, podrá partici-
par en remate sin presentar garantía. El postor que 

se adjudique para un tercero, a fin de entender seria 
su postura, deberá presentar ante juez documentos 
suficientes a fin de acreditar individualización com-
pleta de aquél por el que actúa (nombre y Rut de 
persona natural o jurídica) al término de subasta. 
El saldo precio de subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro quinto día hábil efectuado el remate, 
mediante cupón pago en Banco Estado o depósito 
judicial a cuenta corriente Tribunal, ingresando copia 
dicho comprobante por Oficina Judicial Virtual, causa 
respectiva en plazo estipulado en presentes bases 
remate y enviar aviso al correo electrónico del Tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su nombre, Rut 
y Rol de causa. Demás bases y antecedentes autos 
ejecutivos caratulados Banco Santander- Chile/Valle, 
Rol Nº C-599-2023. Secretaría. 22

REMATE: 3º JUZGADO Civil de Concepción, 
Barros Arana Nº 1098, 10 piso, oficina 1006 
edificio Torre del Centro Concepción. rol Nº 
C-6800-2016, causa Banco Santander Chite / Pino 
Bahamondez juicio ejecutivo, se rematará el día 13 
de marzo de 2026, a las 10:00 horas, por video-
conferencia. mediante la plataforma Zoom en el si-
guiente link https://zoom.us/j/93331332143. Toda 
persona que desee participar en la subasta deberá 
rendir caución que no podrá ser inferior al 10% del 
mínimo fijado para el remate, mediante vate vista 
tomado en cualquier banco de la plaza, a la orden 
del tribunal. con indicación del tomador para facilitar 
su devolución. El vate vista deberá ser presentado 
en la secretaría del tribunal el día martes precedente 
a la fecha fijada para la realización de la subasta, o 
el día hábil siguiente si aquel no lo fuera, entre las 
9:00 y 12:00 horas. En dicho acto deberá además 
informar un correo electrónico y un número telefó-
nico válido a través de un acta predetermina que 
ser suscrita por el postor e incorporada a la Carpeta 
Electrónica por el Ministro de fe conjuntamente con 
una copia del Vale Vista. Será carga de los intere-
sados disponer de los elementos tecnológicos y de 
conexión necesarios. El bien a subastar corresponde 
al inmueble consistente en sitio y casa ubicada en 
la ciudad de Chiguayante comuna de Chiguayante 
Región VIII Pasaje Río Tirua. número 153. que co-
rresponde al sito 2 de la manzana 5 del plano de 
loteo del Conjunto Habitacional denominado Villa 
El Remanso II. inscrito a fojas 1775 número 800 
correspondiente al Registro de Propiedad del año 
1998. del Conservador de Bienes Raíces de Chigua-
yante. Mínimo: $14.330.857. El subastador deberá 
consignar el saldo del precio dentro de quinto día 
hábil de realizada la subasta mediante depósito en 
la cuenta comente del Tribunal o transferencia elec-
trónica. Bases y antecedentes secretaría tribunal. 22

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL VALPARAÍ-
SO, JUICIO EJECUTIVO ROL C-1563-2025, 
“BANCO SANTANDER-CHILE CON FERNANDOIS 
LEIVA”. Fecha remate 10 marzo 2026, 11:30 hrs. El 
remate será realizado mediante video conferencia, 
a través de la plataforma zoom bajo el link https://
zoom.us/j/380262l329. Se subastará la propiedad 
raíz ubicada en Villa Alemana. Conjunto Habitacio-
nal “La Reserva de Peñablanca”, calle Presbítero 
Eduardo Lecourt número 239, que corresponde al 
lote número 64 de la manzana “A”, individualizado en 
los planos agregados bajo los números 2384 y 2385 
en el Registro de Documentos de 2010, a cargo del 
Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana, que 
deslinda y mide. NORTE en 2192 metros con lote nú-
mero 65 de la misma manzana. SUR: en línea que-
brada de 13,38 metros y de 9.05 metros con área 
vade número cuatro. ORIENTE: en 12,61 metros con 
lote 63 de la misma manzana, PONIENTE en 11,02 
metros con calle Presbítero Eduardo Lecourt. Super-
ficie de 239.51 metros cuadrados. Se encuentra ins-
crito el título de dominio a fojas 513 vta. Nº 884 del 
Registro de Propiedad del año 2011. del Conservador 
de Bienes Raíces de Villa Alemana. Mínimo subasta 
$92.486215.-. Todo interesado en participar en la 
subasta como postor deberá tener activa su Clave 
Única del Estado y rendir caución suficiente (10% 
del mínimo). Dicha caución deberá ser consignada 
en la cuenta caliente del Tribunal, mediante depósi-
to judicial únicamente mediante cupón de pago (NO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA). Todo postor, a fin 
de tomar parte en la subasta, deber rendir caución 
equivalente al 10% del mínimo en la forma señalada 
por el Acta Nº 263-2021 de la Excma. Cate Suprema 
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y detallada en la base décima primera de las presen-
tes bases, dinero que podrá el adjudicatario y que se 
distribuirá en la forma prevista por el inciso segundo 
del Art. 494 del Código de Procedimiento Civil en el 
evento de no consignarse el precio del remate en la 
forma y oportunidad dispuesta en las bases. Demás 
antecedentes en las bases de remate aprobadas en 
la causa y cuya revisión puede realizar en el portal 
de la Oficina Judicial Virtual. Todo postor, adjudica-
tario y las partes de este juicio, dan por conocidas y 
aceptan las presentes bases de remate, las que se 
entenderán formar parte del acta de remate, y se 
insertarán íntegramente en la escritura de compra-
venta respectiva. Secretaria (S). 21

REMATE. CUARTO JUZGADO CIVIL VALPARAÍ-
SO, juicio ejecutivo “Banco Santander-Chile 
con Rodríguez”, rol C-717-2024, ordenó REMATE 
día 3 marzo 2026, 11:30 horas videoconferencia 
ZOOM (enlace: https://zoom.us/j/3802621329), In-
mueble Casa Nº 25 de la Manzana E del Condominio 
tipo A denominado “Condominio Hacienda Cordillera 
I” también conocido como “CONDOMINIO HACIEN-
DA CORDILLERA”, que tiene su acceso principal por 
Avenida Marcelino Champagnat 308, Comuna y Pro-
vincia Los Andes, se incluyen derechos dominio, uso 
y goce que corresponden a bienes comunes, inscrita 
Fs. 2720 vuelta Nº 2841 Registro Propiedad Conser-
vador Bienes Raíces de Los Andes año 2022. Rol de 
Avalúo Nº 344-218 de la comuna de Los Andes. Mí-
nimo $38.215.920.-, pagadero dentro quinto día há-
bil a través de Depósito Judicial en Cuenta Corriente 
Tribunal. Interesados deberán consignar equivalente 
a 10% del mínimo subasta como garantía, mediante 
Depósito Judicial o cupón de pago en Cuenta Co-
rriente Tribunal NO TRANSFERENCIA ELECTRÓNI-
CA, debiéndose informar constitución garantía con 
al menos 48 horas hábiles de antelación a audiencia 
de remate, a través de módulo respectivo en la Ofici-
na Judicial Virtual indicando individualización postor 
(nombre, RUT, profesión u oficio, domicilio), si par-
ticipará con el fin de adjudicarse para sí o para un 
tercero, rol de causa, correo electrónico, número de 
teléfono contacto. Día hábil anterior remate se cer-
tificarán postores habilitados para hacer posturas. 
Todo interesado en participar debe contar con Clave 
Única del Estado. Ejecutante podrá adjudicarse bie-
nes con cargo a sus créditos, sin necesidad de depo-
sitar caución ni precio. Subastador designará domi-
cilio en radio urbano a fin de notificar resoluciones, 
bajo apercibimiento notificárseles por estado diario. 
Todo postor, adjudicatario y las partes de este juicio, 
dan por conocidas y aceptan las presentes bases de 
remate. Demás antecedentes en la página web del 
Poder Judicial. 22

Remate: Noveno Juzgado Civil Santiago, Rol 
C-1232-2025, rematara por videoconferencia 
plataforma zoom el día 19 de marzo de 2026, 12:00 
horas, 1. Departamento número 1401 del décimo 
cuarto piso y bodega número 10 del subterráneo, 
ambos del Edificio C, ubicado en Américo Vespucio 
número 672, del Condominio Alto Jahuel, Tercera 
Etapa, comuna de Maipú, Región Metropolitana, de 
acuerdo al plano archivado bajo el número 1525 y 
sus láminas respectivas; y dueña además de dere-
chos en proporción al valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los bienes comunes entre 
los cuales se encuentra el terreno, que corresponde 
al lote o parcela cinco guión a del plano de subdivi-
sión respectivo, que deslinda: Norte, con faja acceso 
5 Guión C del plano de subdivisión del sector 5 y 
Avenida Américo Vespucio; Sur, con parte reserva 
del Predio Santa Elena de Gomero y parcela núme-
ro 58; Oriente, con Avenida Américo Vespucio; Po-
niente, con parcela número 58.- 2.- Estacionamiento 
número 49 del primer piso del Edificio B, ubicado en 
Avenida Américo Vespucio número 642, del Condo-
minio Alto Jahuel, Segunda Etapa, comuna de Mai-
pú, Región Metropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado bajo el número 375 y sus láminas respectivas; 
y dueña además de derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno, que corresponde al lote o parcela 5 - A del 
plano de subdivisión respectivo, que deslinda: Norte, 
con faja acceso 5 - C del plano de subdivisión del 
sector 5 y Avenida Américo Vespucio; Sur, con parte 
reserva del Predio Santa Elena del Gomero y parcela 
número 58; Oriente, con Avenida Américo Vespucio; 

Poniente, con parcela número 58, ambos inscritos a 
nombre de Victoria Francisca Olate Toloza en Regis-
tro Propiedades Conservador Bienes Raíces Santiago 
a fojas 94872 numero 133015 año 2024 y a fojas 
94873 numero 133016 año 2024. Mínimo posturas $ 
108.676.770.- todo postor interesado, con excepción 
de la parte ejecutante y el acreedor hipotecario si 
los hubiere, deberá entregar materialmente el vale 
vista respectivo el día inmediatamente anterior a la 
subasta entre las 11:00 y las 12:00 horas en el tri-
bunal, ubicado en calle Huérfanos nº 1.409, piso 3, 
acompañando además copia de la cédula de identi-
dad del postor y del representante legal si se trata-
re de una persona jurídica, copia en la cual deberá 
señalarse en forma clara el rol de la causa, correo 
electrónico y número de teléfono. El acta de remate 
deberá ser firmada por el adjudicatario mediante fir-
ma electrónica avanzada, de acuerdo a instrucciones 
que recibirá el día de la subasta. El saldo de precio 
deberá pagarse mediante cupón de pago disponible 
en la página web del poder judicial. Enlace platafor-
ma zoom: https://zoom.us/j/6413248095?Pwd=b-
thmefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0zz09 id de reunión: 
641 324 8095. Código de acceso: 757295. Bases y 
demás antecedentes expediente caratulado Banco 
Santander Chile con Victoria Francisca Olate Toloza, 
Juicio Ejecutivo. Rol nº C-1232-2025. Secretaría. 23

Remate 12º remate Juzgado Civil Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 4, Santiago, Rol C-2690-
2024 Banco Santander-Chile/Núñez, 5 de marzo 
de 2026 15:15 horas rematará inmueble ubicado en 
calle Cinco nº 4572, parcela 121, La Florida, Santia-
go, inscrito nombre demandado fs. 49023 nº 72469 
Registro Propiedad CBR Santiago 2015, mínimo pos-
turas $ 207.242.655.- remate por zoom. Postores de-
ben entregar vale vista endosable a nombre tribunal 
por 10% mínimo fijado día anterior subasta entre 
9:00 a 13:00 horas. Adjudicatario deberá suscribir 
acta remate día de subasta y pagar saldo dentro del 
quinto día hábil efectuada subasta mediante consig-
nación cuenta corriente tribunal. Adjudicatario. De-
berá suscribir escritura pública plazo 30 días hábiles 
ejecutoriada resolución que ordena. Demás bases 
y antecedentes causa rol C-2690-2024 secretaría. 
Banco Santander-Chile/Núñez. 21

Remate. 18º Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1409, piso 5, se rematará el día 12 de 
marzo de 2026 mediante video conferencia vía 
plataforma zoom, a las 11:00 horas, inmueble de 
propiedad de demandado don Luis Hernán González 
Salas, consistente en el departamento número sete-
cientos dos B de la planta piso séptimo, la bodega 
número diez guión B del subterráneo, ambos del 
Edificio o Torre B, del Condominio Jardines del Valle 
Lote E, con acceso general por Avenida Claudio Arrau 
número ocho mil setecientos cincuenta, Comuna de 
Pudahuel, Región Metropolitana, de acuerdo al plano 
archivado bajo el número 4331 y sus láminas res-
pectivas; y los derechos de que es dueño en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno, que corresponde al Lote E, 
del plano de subdivisión respectivo, enmarcado en 
el polígono A guión B guión J guión K guión H guión 
A, inscrito a su nombre a fojas 67658 Nº 94736 del 
Registro de Propiedad del año 2020 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. Para participar en la 
subasta, todo postor, a excepción del ejecutante o 
demandante, deberán constituir garanta suficiente 
por el 10% del mínimo para iniciar postura y para 
poder participar de la subasta, a través de vale vista 
bancario, cupón de pago en Banco Estado, depósi-
to judicial o transferencia electrónica en la cuenta 
corriente del Tribunal quedando cada postor respon-
sable de verificar que se efectúe oportuna y correc-
tamente en la causa que corresponda. En caso de 
constituirse la garantía mediante vale vista bancario, 
el postor deberá entregar dicho documento al Minis-
tro de Fe del Tribunal. Cada postor deberá remitir al 
correo electrónico del Tribunal jcsantiago18@pjud.
cl, comprobante legible de haber rendido la garantía, 
su individualización e indicando el número de rol de 
la causa en cuyo remate participará, con a lo menos 
3 días hábiles de anticipación a la fecha del remate, 
debiendo señalar en el mismo acto un correo elec-
trónico y número telefónico para el caso que requie-
ra ser contactado por el Tribunal. El postor que se 
adjudique para un tercero, deberá presentar ante 

el juez los documentos suficientes que acrediten la 
individualización completa de aquél por el que ac-
túa (nombre y Rut de la persona natural o jurídica). 
En el caso de corresponder a una persona jurídica, 
deberá señalar los datos del representante legal de 
la misma (nombre completo y Rut) y acompañar 
además copia de personería con firma electrónica 
verificable. La Coordinación del Tribunal enviará con 
una antelación de 24 horas un correo electrónico a 
los postores que figuren en la nómina antes señala-
da, indicando día y hora del remate, así como forma 
de conectarse por videoconferencia, debiendo los 
interesados disponer de los elementos tecnológicos 
y de conexión apropiados para participar de la au-
diencia. El acta de remate se enviará el mismo día 
en que se realizó la subasta al correo electrónico del 
adjudicatario, quien deberá firmarla inmediatamen-
te a través de la clave única, remitiéndola antes de 
las 15:00 horas al correo electrónico jcsantiago18@
pjud.cl o presencialmente en secretaria del Tribunal 
a más tardar el día siguiente. Mínimo subasta 3.070.- 
U.F., en su equivalente en pesos al día de la subasta. 
El saldo del precio de la subasta deberá pagarse al 
contado, dentro de quinto día hábil de efectuada, 
mediante consignación en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Mayores antecedentes en autos caratulados 
Banco Santander Chile con González. Juicio Ejecuti-
vo, Rol C-17796-2023. Secretaría. 22

Remate: 18º Juzgado Civil Santiago, ubicado 
en Huérfanos Nº 1409, 5º piso, rematará 12 
marzo 2026, a las 09:00 horas, propiedad consis-
tente en el Departamento número setecientos dos 
del séptimo piso, del denominado Edificio San Mar-
tín Urbano, con acceso principal por calle San Pablo 
número mil quinientos tres, Comuna de Santiago, 
Región Metropolitana y derechos proporcionales en 
los bienes comunes, inscrito a nombre del ejecutado 
Álvaro Andrés Vargas Lara, a fojas 17929 número 
25712 en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al 
año 2020. Mínimo subasta $82.841.172, que corres-
ponde al peritaje efectuado en este proceso, según 
consta de tasación aprobada en autos. El remate se 
realizará mediante video conferencia, vía platafor-
ma Zoom. Para participar en la subasta, todo postor, 
deberá constituir garantía suficiente por el 10% del 
mínimo para iniciar postura y para poder participar 
de la subasta, solo a través de vale vista bancario 
a la orden de este Tribunal. Debiendo cada postor 
entregar dicho documento materialmente en el me-
són del tribunal con a lo menos 3 días hábiles de 
anticipación a la fecha del remate, y en el mismo 
acto señalar correo electrónico y número telefónico 
para el caso que requiera ser contactado por el tri-
bunal. No se admitirá la participación como postores 
de personas que cuenten con inscripción vigente en 
calidad de deudores en el Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. Demás bases y antecedentes en 
Secretaría, causa Rol C-18924-2024, juicio ejecutivo 
caratulado Banco Santander-Chile con Vargas Lara, 
Álvaro Andrés. Secretario. 21

OTRAS INSTITUCIONES
Y PARTICULARES  

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO CIVIL VIÑA 
DEL MAR, rol C-5012-2019. “INVERSIONES 
ALTO QUINTA SPA/ PALAVICINO”. juicio ejecuti-
vo, remata el 10 de marzo de 2026 a 11:00 horas, 
el 66% de los derechos que tiene don José Emilio 
Palavicino Palavicino sobre el Departamento número 
403 de la planta subterráneo cuarto pisa del Esta-
cionamiento número 9 de la planta subterráneo do-
ceavo piso y de la Bodega número 07 de la planta 
primer subterráneo, todos del Edificio Parque Leso-
nia, ubicado en calle Lesonia 463. Jardín del Mar. 
Reñaca Bajo. Viña del Mar. individualizados en los 
planos agregados con los números 1427 el Depar-
tamento 1433 el Estacionamiento y 1424 la Bodega, 
todos del Registro de Documentos del Conservador 
de Bienes raíces de Viña del Mar del año 2012. El 
dominio se encuentra inscrito a fojas 1668 núme-
ro 1953 del Registro de Propiedad del Año 2015. 
del Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar. 
Rol de avaluó fiscal 94654-803 Departamento. Rol 
de avaluó fiscal 94654-840 Bodega y Rol de avalúo 
fiscal 94654-886 Estacionamiento, comuna Viña del 
Mar. Mínimo para subasta $115.628.198. El remate 
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se realizará mediante video conferencia vía Zoom. 
en siguiente Link: https://Zoom.us/j/4174791507 
Datos: Id Reunión: 417 4791507. Precio pagadero 
de contado, dentro de quinto día de efectuada la 
subasta, a través de cupón de pago Banco Estado, 
depósito judicial en la cuenta corriente del tribunal 
o vale vista a la orden del tribunal Los postores in-
teresados (excepto ejecutante) deberán rendir cau-
ción por equivalente al 10% del mínimo, mediante 
vale vista a nombre del Tribunal o ser consignada 
en la cuenta corriente de este Tribunal, mediante 
pago directo o cupón de pago (NO TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA NI CUPÓN TGR) bajo los siguientes 
datos: Primer Juzgado Civil de Viña del Mar. Cuenta 
corriente Banco del Estado Nº 23500122340. Rut Nº 
60.30S020-7, para obtener cupón de pago ingresar 
a: httpVAeca.pjud.cl/RECAWEB/. Si la caución se 
hace a través de vale vista, este deberá ser acom-
pañado físicamente en el Tribunal a lo menos con 
48 hrs. hábiles de anticipación al remate. En caso 
de pagarse en línea por cupón de pago este debe 
ser realizado antes de las 14:00 hrs del segundo 
día hábil anterior a la audiencia, para que se vea 
reflejado en la cuenta corriente con la antelación 
debida. Si se hace depósito en cuenta corriente esta 
debe ser hecha antes de las 14:00 hrs del segundo 
día hábil anterior a la audiencia. En todos los casos 
el comprobante de consignación de la caución o de 
la entrega del vale vista debe ser acompañado en 
forma digital y legible con a los menos 48 hrs. de 
antelación a la audiencia de remate, mediante ca-
reo electrónico al correo jc1_vinadelmar_remates@
pjud.cl, indicando además la individualización del 
postor (con nombre, Rut. profesión u oficio. domici-
lio), si participara con el fin de adjudicarse para sí o 
para un tercero (individual izándolo) indicando el rol 
de la presente causa, correo electrónico y número 
telefónico para contactarlo durante la subasta por 
problemas de conexión. Tener cámara activa y co-
nexión a audio. Quien no tenga requisitos técnicos 
aun cuando haya depositado caución no podrá parti-
cipar. Acta de remate será suscrita dentro del día del 
remate, interesado debe tener clave única del esta-
do. No se aceptará a participar de la subasta a las 
personas con inscripción vigente en el Registro de 
Deudas de Alimentos. Demás bases, instrucciones 
para videoconferencia y antecedentes, en expedien-
te y en https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ sección 
consulta de causas y “audiencia de remates” Dudas 
al 32-2682594. Secretario S. 21

REMATE: 1º Juzgado de Letras de Iquique. 
en causa rol C-380-2024, caratulado “ASE-
GURADORA PORVENIR SA./ARAMAYO”, se rema-
tará vía plataforma Zoom, el 05 de marzo de 2026 
a las 12:30 horas, propiedad ubicada en calle Playa 
El Águila número dos mil cuatrocientos doce de la 
Población Villa Magisterio de la comuna de Iquique. 
inscrito a Fojas 843 Nº 1029 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de Iquique 
del año 2023. Mínimo posturas UF 7.876,32. Los 
interesados deberán rendir caución mediante la 
entrega de un vale vista endosable tomado en el 
Banco del Estado de Chile o de cualquier banco de 
la plaza, a la orden del Primer Juzgado de Letras de 
Iquique por la suma de dinero equivalente al 10% 
del mínimo, de acuerdo a las bases respectivas, el 
que deberá ser tomado a nombre de la persona 
que haga las posturas o su representante legal, o 
bien, a través de cupón de pago en Banco Estado, 
mediante depósito judicial en la cuenta corriente 
del tribunal, cada postor será responsable de ve-
rificar que se efectúe oportuna y correctamente 
la consignación en la causa que corresponda. Los 
cupones de pago que se efectúen, deberán ser 
acompañados al correo electrónico jl1_iquique_re-
mates@pjud.cl, a más tardar el día hábil anterior a 
la subasta, hasta las 12:30 horas, mail que deberá 
contener su individualización, indicando el rol de la 
causa en la cual participará, correo electrónico y 
un número telefónico. El acta de remate para ser 
firmada por el adjudicatario se le enviará al correo 
electrónico que indicó, la que deberá ser suscri-
ta ya sea mediante firma electrónica avanzada o 
con firma electrónica simple consistente en subir 
el acta con su clave única a través de la Oficina 
Judicial Virtual de forma inmediata en la causa en 
que se llevó a efecto la subasta dentro del mismo 
día de la subasta, bajo apercibimiento de dejarse 
sin efecto el remate y perder la caución. El saldo 

del precio del remate, se deberá efectuar mediante 
depósito en la cuenta corriente del tribunal a través 
de la previa de un Cupón de Pago del Banco del Es-
tado de Chile, acompañando el comprobante en la 
causa respectiva, dentro del plazo de 5 días Demás 
antecedentes en causa. Secretario. 21

EXTRACTO. Ante el 1º Juzgado de Letras de 
Santa Cruz, se rematará el día 09 de Marzo de 
2026, a las 12:00 horas, LOTE “2-A2”, que forma 
parte del Lote 2-A de un predio de mayor exten-
sión denominado Lote número Dos de los Pozos 
de Chomedahue, comuna de Santa Cruz, Provincia 
de Colchagua, Sexta Región, de una superficie de 
tres hectáreas, y los siguientes deslindes: al Noro-
riente, con Lote tres y servidumbre de paso de por 
medio; al Suroriente, con Lote 2-B; al Surponien-
te, con Lote uno; al Norponiente, con Lote 2-A1. 
El inmueble se encuentra inscrito a fojas 1480, Nº 
1219 del Registro de Propiedad del año 2012, del 
Conservador de Bienes Raíces de Santa Cruz. Rol 
de avalúo 507-104 de la comuna de Santa Cruz. El 
mínimo para comenzar las posturas corresponde al 
monto de $120.969.993.-, precio pagadero al conta-
do dentro de quinto día hábil siguiente a la fecha de 
la subasta. El remate se llevará a efecto a través de 
videoconferencia, por plataforma zoom, para lo cual 
se requiere de computador o teléfono, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo, y conexión a internet, siendo cargo de las 
partes y postores el tener los elementos tecnológi-
cos y de conexión. Asimismo, deberá tener activa 
clave única del Estado para eventual suscripción de 
acta de remate. Postores interesados deberán rendir 
una garantía equivalente al 10% mínimo fijado, sólo 
por medio de una de estas dos alternativas: a.- Me-
diante la entrega de vale a la vista sólo del Banco 
Estado de Chile, a la orden (NO NOMINATIVO) del 
Tribunal, R.U.T. Nº 60.307.002-K, por la suma de 
dinero equivalente al mínimo de acuerdo a las bases 
de remate; o, b.- Mediante la presentación digital 
del Cupón de Pago en el Banco del Estado de Chi-
le, correspondiente al Poder Judicial, el que deberá 
confeccionarse indicando el rol de la causa, ambos 
casos, con las condiciones indicadas en las bases 
de remate, folio 09 Cuaderno de Cumplimiento Inci-
dental. Interesados con garantía a calificar como su-
ficiente por el Tribunal, deberán designar en escrito 
o al correo institucional del Tribunal (jl1_Santapjud.
cl) su casilla de correo electrónico y teléfono para 
ser contactados y recibir el link con la invitación a 
la subasta, todo ello hasta las 12:00 horas del día 
hábil anterior a la fecha fijada para el remate, que 
no sea sábado. Demás bases y antecedentes, autos 
Rol C-715-2018, caratulados “Gálvez/ Reveco”, Ordi-
nario Mayor Cuantía. Secretaria (s). 21

REMATE. JUDICIAL SEGUNDO Juzgado Civil 
Concepción, causa Rol C-5028-2022, juicio 
ejecutivo “PRODALAM S.A. con LAGOS” se ha 
ordenado remate audiencia de 06 de marzo 2026, 
10:00 horas, de los siguientes inmuebles: 1.- In-
mueble consistente en Hijuela Dos-A, de una super-
ficie de 0.62 hectáreas, resultante de la subdivisión 
de la hijuela Dos. ubicada en quebrada de Riffo, 
comuna de Florida - El dominio a nombre del eje-
cutado rola inscrito a fojas 974, bajo el número 980 
del Registro de Propiedad del año 2020 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Florida - Mínimo postu-
ras es la suma de $15.418.350. caución interesados 
10% mínimo. ($1.541.835), respectivamente. vale 
vista bancario Banco Estado a la orden del Tribunal 
(no transferencia electrónica). 2.- Inmueble consis-
tente en Hijuela Dos-B, de una superficie de 0,62 
hectáreas. resultante de la subdivisión de la hijue-
la Dos, ubicada en quebrada de Rifo, comuna de 
Florida - El dominio a nombre del ejecutado rola 
escrito a fojas 975. bajo el número 981 del Registro 
de Propiedad del año 2020 del Conservador de Bie-
nes Raíces de Florida. Mínimo posturas es la suma 
de $14.237.370. caución interesados 10% mínimo. 
($1.423.737). respectivamente, vale vista bancario 
Banco Estado a la orden del Tribunal (no transfe-
rencia electrónica). La subasta se realizará bajo la 
modalidad de video conferencia en los términos que 
dispone el Acta Nº 263-2021 de la Excma. Corte 
Suprema, vía plataforma Zoom y para efectos de 
la postulación, los postores deberán postular a 
través de la Oficina Judicial Virtual. hasta antes de 
las 12:00 del día anterior al remate y dirigirse a la 

bandeja ‘Ver Remates”. pudiendo estos consultar en 
la plataforma por competencia, corte, tribunal, rol 
o por rango de fechas de remates. Los postores 
deberán ingresar al formulario de postulación, de-
biendo estos presionar la lupa, la cual desplegará 
una ventana: en esta, se detallará el remate y los 
documentos, imágenes e información referencial 
del remate. El postor deberá presionar el botón 
“Postular”. el cual le abrirá el formulario de postula-
ción, debiendo este ingresar los datos de la garantía 
y adjuntar el vale vista en formato PDF. además de 
ingresar su correo y su teléfono. Una vez realizada 
la postulación, el postor podrá verificar el remate, 
desde la bandeja “Remates- Mis Remates” y en el 
detalle del remate podrá comprobar la información 
de su postulación, la cual quedará en estado de en-
viado. Los postores deberán verificar el estado de 
su postulación (aceptado o no aceptado) a través 
de la Oficina Judicial Virtual, desde la bandeja de 
“Mis Remates”. Para el caso que lo anterior no esté 
operativo o no funcione el interesado en participar 
en el remate deberá coordinar su participación al 
correo electrónico jc2_concepcion_remates@pjud.
cl, hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha 
del remate. Será carga de los interesados disponer 
de bs elementos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar en la subasta y de incorporar-
se oportunamente a la audiencia y tener activa su 
Clave Única del Estado para eventual suscripción 
del acta de remate. Para participar en la audiencia 
indicada, el día designado los interesados, deberán 
ingresar a la plataforma Zoom con los siguientes 
datos: https://zoom.us/j/95710494303?pwd=Rjh-
6dEFUR38rb2h6OU95ckVWaTZpOT09. ID de reu-
nión: 9571049 4303. Código de acceso: 918956. La 
Secretaria. 22

REMATE: 2º Juzgado de Letras de Antofagas-
ta, en causa Rol C-932-2023, caratulada So-
ciedad de Inversiones y Servicios Industriales Esav 
Chile Limitada con Zúñiga, el 12 de marzo de 2026 
a las 12:00 horas, se rematarán mediante videocon-
ferencia los siguientes inmuebles inscritos a nom-
bre del demandado: 1) Casa Nº 18 del Condominio 
Kútulas La Ciudad del Norte, acceso por Oficina 
Santiago Humberstone Nº 280, sector La Chimba, 
comuna de Antofagasta. Inscrita a fojas 1213vta., 
Nº 1686 del Registro de Propiedad del año 2021 del 
Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta. Míni-
mo para subasta: $124.605.532; 2) Departamento 
Nº 504, Bodega Nº 5 y Estacionamiento Nº 89 del 
“Edificio Novo”, ubicado en calle Latorre Nº 3002, 
comuna de Antofagasta. Inscrito a fojas 4833, Nº 
5251del Registro de Propiedad del año 2013 del 
Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta. Mí-
nimo para subasta: $63.914.288; 3) Departamento 
Nº 402, Bodega Nº 16, Estacionamientos Nº 46A y 
46B del Edificio Travesía de la Playa, acceso por calle 
Travesía del Coloso Nº 03351, comuna de Antofa-
gasta. Inscrito a fojas 3059 vta., Nº 376 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Antofagasta. Mínimo para subasta: $140.426.483. 
Condiciones: El remate se realizará por videocon-
ferencia, mediante la plataforma Zoom, debiendo 
los interesados contar con conexión a internet y 
los medios tecnológicos necesarios para poder co-
nectarse. Los interesados deberán ingresar el día 
y hora señalada, al siguiente enlace: https://zoom.
us/j/7585105148. Para participar del remate, los 
postores deberán contar con Clave Única del Esta-
do y rendir caución equivalente al 10% del mínimo 
fijado para cada postura, mediante depósito judi-
cial, cupón de pago del Banco Estado o vale vista 
a nombre del Juzgado en la cuenta corriente del 
tribunal. Los interesados deberán enviar copia del 
comprobante o copia del vale vista al correo elec-
trónico jl2_atofagasta@pjud.cl, hasta las 12:00 ho-
ras del día anterior a la fecha fijada para el remate. 
Los inmuebles se rematarán como especie o cuerpo 
cierto, en el estado en que se encuentren a la fecha 
del remate. El demandante estará exento de rendir 
caución. Todo interesado en presenciar y/o partici-
par en el remate debe coordinar su incorporación en 
el mismo correo indicando su nombre, rol de la cau-
sa, correo electrónico y teléfono de contacto. Demás 
antecedentes en bases del remate y resolución de 
fecha 27 de enero de 2026, del cuaderno cumpli-
miento incidental. Causa “Sociedad de Inversiones y 
Servicios Industriales Esav Chile Limitada con Zúñi-
ga”, rol C-932-2023. Secretaría. 22
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Séptimo Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos 
1409, piso 2, se rematará el 11 de marzo del 
año 2026, a las 12:30, a través de la plataforma 
Zoom, ID: 4184423280, la propiedad ubicada en ca-
lle Cardenal Raúl Silva número mil seiscientos trein-
ta y seis, que corresponde al Sitio o Lote número 
veintidós del Sector o Manzana F, del Conjunto Ha-
bitacional Villa Cardenal Raúl Silva Henríquez, Etapa 
II., Comuna de Buin, Región Metropolitana, inscrita 
a fojas 3750 Nº 4581 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Buin, correspon-
diente al año 2017. El mínimo para la subasta será 
de 1.392,9532 Unidades de Fomento, suma que de-
berá calcularse de acuerdo con el valor que tenga la 
Unidad de Fomento al día que se efectúe el remate, 
más las costas judiciales causadas en autos, que 
corresponden a $ 490.152 por concepto de costas 
procesales y $ 500.000 por concepto de costas per-
sonales. Todo interesado en participar en la subasta 
como postor, deberá contar con Firma Electrónica 
Avanzada, o en su defecto, tener activa su Clave 
Única del Estado, para la suscripción del Acta de Re-
mate; además, deberá rendir caución que no podrá 
ser inferior al 10% del mínimo fijado para el remate, 
mediante vale vista tomado en cualquier banco de 
la plaza, a la orden del tribunal, con indicación del 
tomador para facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del tribunal el 
día anterior al fijado para la subasta, entre las 12:00 
y 14:00 horas, oportunidad en la que deberá regis-
trar correo electrónico, exhibir cédula de identidad, 
y acompañar copia simple del referido documento, 
así como del vale vista, el que si recayere en sábado 
deberá ser presentado el día viernes anterior. De-
más bases y antecedentes autos Rol C-33187-2018, 
caratulado Fondo De Inversión Deuda Hipotecaria 
Con Subsidio Habitacional con Aguilar. Hipotecario. 
Secretaría. 21

Remate Judicial. Ante el 11º Juzgado Civil de 
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409, piso 3, 
Santiago. El día 25 de febrero de 2026 a las 13:00 
horas, se rematará el 50% de los derechos que el 
ejecutado don Ricardo José Fernández Figueroa tie-
ne sobre el inmueble ubicado en calle Camino de las 
Vertientes número mil trescientos cuarenta y cuatro, 
que corresponde al sitio número cuatro guión A de 
la manzana B del Loteo Santa Ana de Los Domini-
cos, de la comuna de Las Condes. La propiedad se 
encuentra inscrita a fojas 66.137 número 99.621 del 
año 2010 del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para participar 
en subasta: $251.374.613. Se exigirá a los postores 
para participar en el remate un vale vista nominativo 
a la orden del 11º Juzgado Civil de Santiago, por 
un valor equivalente al 10% del mínimo fijado, esto 
es, $25.137.461. En dicho documento debe constar 
el nombre del tomador y deberá presentarse en la 
Secretaria del tribunal al momento de efectuarse el 
llamado a remate, conjuntamente con la fotocopia 
de la cédula de identidad del tomador. El saldo del 
precio se pagará de contado, mediante depósito en 
la cuenta corriente del Tribunal, dentro del plazo fa-
tal de cinco días hábiles siguientes contados desde la 
fecha del remate. La subasta se realizará de manera 
presencial en dependencias del Tribunal. Demás ba-
ses y antecedentes Secretaria del Tribunal Causa Rol 
C-5137-2024, caratulado ‘Isla/Fernández’. 21

Ante el 19º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409 piso 5 Santiago, Rematará el 04 
de marzo de 2026, a las 12:00 horas, se rematará 
mediante video conferencia, vía plataforma Zoom 
el lote número nueve de la subdivisión del predio 
formado por Parte Del Fundo La Cruz, Parcela Cin-
co -D Parcela Cuatro y lote ocho de la parcela tres 
de la Colonia San José de Tango, de la comuna de 
Calera de Tango. Asimismo, es dueño de derechos 
ascendentes a uno como setecientos cuarenta y tres 
por ciento (1.743%) del total del dominio del Lote 
denominado Caminos y Áreas Verdes’ de la misma 
subdivisión, que deslindan, inscrito a Fojas 662 nú-
mero 1095 correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 2009, Conservador de Bienes Raíces de San 
Bernardo. Mínimo $287.336.355.- Interesados de-
berá consignar garantía suficiente por el 10% del 
mínimo para iniciar postura y para poder participar 
de la subasta, únicamente mediante vale vista endo-
sable a nombre del tribunal y por el monto que se 
señala en las Bases del Remate, el que deberá ser 

digitalizado y acompañado a la carpeta electrónica 
de la siguiente manera: a)Para aquellos remates en 
que se puede hacer la postulación a través del mó-
dulo Remates, deben ingresar su postulación como 
postor conforme a las siguientes instrucciones: Debe 
ingresar el rol de la causa en el módulo ya señalado, 
pinchar la lupa que se abrirá una nueva ventana en-
cuentra al costado izquierdo, con la información de 
la causa, verificada dicha información, el postor debe 
presionar el botón “postular” Al presionar el botón 
Postular, se abre el formulario de postulación, donde 
el postor debe ingresar los datos de la garantía y 
adjuntar el comprobante como documento, además 
podrá ingresar un correo y su teléfono Una vez reali-
zada la postulación, el postor podrá revisar el remate 
desde la bandeja remates - mis remates. Y en el 
detalle del remate podrá verificar la información de 
su postulación, quedando en el estado enviado, es 
decir la información de su postulación fue enviada 
al Sitci. Sin perjuicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito Acompaña documento 
(acompañando copia del Vale Vista y de la Cedula de 
Identidad del Postor) el cual debe ser ingresado por 
la OJV, y debe ser entregarlo materialmente en el 
Tribunal, a más tardar a las 13 horas del día anterior 
a la realización de la subasta. b) Para aquellos rema-
tes en que no pueda hacerse la postulación como 
postor en el módulo ‘Remates’, el vale vista debe ser 
acompañado mediante la respectiva presentación en 
la Oficina Judicial Virtual (acompañando copia del 
Vale Vista y de la Cedula de Identidad del Postor) y 
ser acompañado materialmente en el tribunal a más 
tardar a las 13 horas del día anterior a la realización 
de la subasta. Mayores antecedentes autos Miranda 
Neriz Rol Nº C-21579-2024. La Secretaría. 22

Remate. 29º Juzgado Civil de Santiago, en 
Huérfanos N.º 1409, piso 18º, Santiago. Se re-
matará de manera telemática, por plataforma zoom, 
el 10 de marzo de 2026 a las 15.30 horas, el ubicado 
en Calle Lauquén Nº 341, departamento Nº 102, piso 
1, del Edificio o Torre B, del denominado Condominio 
Conjunto Mirador de Lauquén, comuna de Los Ánge-
les, inscrita a su nombre a fojas 2309, número 2134 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Los Ángeles. El mínimo para la subasta es 
de 1703,21552 UF en su equivalente en pesos al día 
del remate, más la suma de $263.500 por concepto 
de costas, más los gastos de publicación del remate. 
Los interesados deben rendir garantía suficiente para 
participar, equivalente al 10% del valor de tasación 
aprobado, mediante vale vista a la orden del 29º 
Juzgado Civil de Santiago, documento que se deberá 
presentar materialmente en la Secretaría del Tribunal 
hasta las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la subasta, 
y si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del 
viernes anterior a la subasta. Se hace presente que 
la subasta se realizará mediante la plataforma Zoom, 
para lo cual se requiere de un computador o teléfono 
con conexión a Internet, en ambos casos, con cámara, 
micrófono y audio del mismo equipo, siendo carga de 
las partes y postores tener los elementos de conexión 
y tecnológicos. Para tales efectos los postores y públi-
co en general podrán participar de la subasta a través 
del link https://pjud-cl.zoom.us/j/95744550904. Todo 
interesado en participar en la subasta como postor, 
deberá tener activa su Clave Única del Estado, para la 
eventual suscripción de la correspondiente acta de re-
mate. Los postores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la caución, a través 
del módulo especialmente establecido al efecto en la 
Oficina Judicial Virtual, y enviar un correo a la casilla 
electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las 
12:00 hrs. del día hábil anterior a la subasta, y si di-
cho día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes 
anterior a la subasta, indicando su nombre completo 
y adjuntando copia por ambos lados- de su cédula de 
identidad, indicando el Rol de la causa en la cual parti-
cipará, un correo electrónico y número telefónico para 
el caso que se requiera contactarlo durante la subasta 
por problemas de conexión. Concluida la subasta, se 
verificarán los datos del adjudicatario y se le enviará 
a su correo electrónico un borrador del acta de rema-
te, el que deberá ingresar, de manera inmediata, en la 
presente causa, a través de la Oficina Judicial Virtual, 
para efectos de su firma. Acto seguido, El sr. Juez y el 
ministro de fe del Tribunal suscribirán el acta de remate 
con su firma electrónica avanzada, dejando constancia 
del hecho de haberse firmado por el adjudicatario a 
través de su Clave Única o con su firma digital avanza-

da. Demás bases y antecedentes en autos caratulados 
‘Fondo de Inversión Activa Deuda Hipotecaria con Sub-
sidio Habitacional II con Álamos’. Rol C-21047-2023. 
Secretaría. 22

EXTRACTO REMATE: JUZGADO letras Villarri-
ca, causa rol V-48-2024, “Soto”, se remata-
rá día 06 marzo 2026, 12:00 horas, de manera 
híbrida, por videoconferencia mediante plataforma 
zoom y de forma presencial, derechos de don Mau-
ricio Exequiel Soto Trench, sobre inmueble inscrito a 
fojas 1524 Nº 1.172 y a fojas 2265 Nº 1708, ambos 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces Villarrica año 2018. a fojas 462 Nº 384 y a 
fojas 1284 Nº 1110 ambos del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces Villarrica año 
2024. mínimo postura $20.000.000. precio pagadero 
contado dentro quinto hábil desde remate, postores 
deberán rendir caución de 10% mínimo fijado para 
subasta. a través cupón de pago o depósito judicial 
del Banco Estado en la cuenta corriente jurisdiccio-
nal del tribunal Nº 64500025300. (no pudiendo uti-
lizarse transferencias electrónicas, ni vale vista), los 
que se recibirán hasta las 12:00 hrs. del día anterior 
fijado para el remate, debiendo remitirse al correo: 
jl_villarrica_remates@pjud.cl no se admitirán a par-
ticipar como postores a personas con inscripción 
vigente en el registro en calidad de deudor de ali-
mentos, remátese realizará a través de la aplicación 
zoom clouds meetings. uniéndose por medio del link 
de acceso directo: id de reunión: 757 345 3538 có-
digo de acceso: letras01o pudiendo comparecer las 
partes y postores presencialmente en dependencias 
de este tribunal, bases y demás antecedentes. se 
podrán solicitar por el correo electrónico indicado o 
en secretaría a mi cargo, ministro de fe, juzgado de 
Letras de Villarrica. 21

EXTRACTO REMATE Ante el Juzgado de Letras 
y Garanta de La Unión, en causa ejecutiva Rol 
C-520-2025, caratulada “Vidal con Gatica”, se rematar 
en audiencia presencial inmueble ubicado en Huaca-
hue, comuna de La Unión, Provincia del Ranco, Re-
gión de Los Ríos, consistente en un predio rural de una 
superficie aproximada de 12,98 hectáreas, correspon-
diente a los Lotes A y B, inscrito a fojas 585 Nº 660 del 
Registro de Propiedad del año 2015 del Conservador 
de Bienes Raíces de La Unión, Rol de avalúo fiscal Nº 
536-525. El mínimo para la subasta será la suma de 
$82.209.356, correspondiente al aval o fiscal vigente 
del primer semestre del año 2026. El precio deberá 
pagarse al contado, mediante depósito en la cuenta 
corriente del tribunal, al momento del acta de remate 
o dentro de cinco días hábiles desde la subasta. Los 
postores deberán rendir caución equivalente al 10% 
del mínimo, mediante depósito judicial en la cuenta 
del tribunal. El inmueble se venderá ad corpus, en el 
estado material y jurídico en que se encuentra. El adju-
dicatario deberá fijar domicilio dentro del radio urbano 
de la ciudad de La Unión. Todos los gastos que origine 
la subasta y adjudicación, incluidos derechos notaria-
les e inscripciones conservatorias, serán de cargo del 
subastador. La entrega material del inmueble deber 
efectuarse dentro del plazo de 15 días, contados desde 
la inscripción del dominio a nombre del adjudicatario. 
La audiencia de remate se efectuará presencialmente 
en dependencias del tribunal, ubicadas en Philippi Nº 
720, La Unión, el día 06 de marzo de 2026, a las 11:00 
horas. 21

REMATE. JUICIO DE PARTICIÓN. - Juez parti-
dor GASTÓN IVER HUDSON, rematará vía Goo-
gle Meet, LUNES 23 de FEBRERO 2026 a las 16:00, 
inmueble Rol 1476-19, Pasaje San José nº 3933, Sitio 
11 Mz 8, Lote A-Uno, Comuna La Serena, fojas 6811 
Nº5335, año 2011; fojas 10.243 Nº7273, año 2014; 
y fojas 2599 Nº1776, año 2020, todos Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces La Serena. Mínimo 
postura 1026 Unidades de Fomento. Precio contado 
dentro quinto día. Postores acompañarán vale vista a 
la Orden y Endosable Juez Partidor por 10% mínimo 
subasta. Demás antecedentes al mail: gphillips@sypa-
bogados.cl. Actuario Ministro de fe(s), Diego Matías 
Tello Pérez. 21

Ante jueza Partidor, Margarette Isabel Ba-
rrios Ormeño, se efectuará Remate, mediante 
sistema de video conferencia, del día de 26 febrero 
del 2026, a las 16:00 horas, del inmueble ubicado 
en calle Gabriela Mistral, número 568 de la Pobla-
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